
AYUNTAMIENTO DE LA IN MORTAL GERONA 

EXYEUILNTS N .°.,..2.8 ....___ 

Incoado para la depuración del funcionario 

L7. 	A _ L F._..Q....N. S ..0.. 	M... A....R....T....I...._...._T....R....A._Y . T_ E...R ............................_..._._._.._...._ 	_...__.._..........._..._... 

en relación con nuestro glorioso Movimiento Nacional, según dis-

pone el artículo G.° de la Ley de 10 de febrero, y 5.0 de la orden 

ministerial del 2 de marzo, ambos del corriente año. 

JUEZ INSTRUCTOR: 	 SECRETARIO: 

D. SALVADOR CAMPILLO BALLESTER 
	

D. JUAN MARCOS GOMEZ 

Teniente de la Guardia Civil 	 Agente de Investigación y Vigilancia 
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ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el Art, 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año 1939, ad-
junto tengo el honor de remitir-.e V. E. el expediente instruido 
a D.A 2Ü.?~SQ_.MART:I T.H~~Y.!DEB...-.-.-.------------- ----- 
por el que, .y>..e.n_..v.ir.tusl_..dt_.lo s. Ca rgos...na des - 

se formula propuesta de ...iposci.4w.e la -sa rnci ón 
de DEST 1TU-C.1dN- y- pé-rd 	d.e... to dos _los ..de- 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación- pat °pr raetnar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona l.8.. de __E..n...e.rQ_.._.. 	de 1940 

5a'cmo. Sr. Alcalde Presidente del Exemo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



r r • AYJN1kMIENTO DE LA INMORTAL GERONA 

¡ 	 11/' 
S A L EVA 	 .......... EXCMO. SR. ¡ 

.. 	 de195. 	cumplimiento de lo óispuwbO por 
V..., en su atento escrito n 1016, Iego -
cido 1, de facha 7 de julio ppdo., sa-
junto tengo el honor de remitir a esa Su-
perioridad el expediente de depucin po 
ltico -so cia1 instru.do e än ALFONSO piAR 
PI RAYER y al cual hace referencia el 
infome emitido por el -axcmo, Ayuntamiento 
de esta capital, on sesion celebrada el da -
6 de los corrientes, elevado a V.E. raedia 
te oficio de fecha 11, n 366 de Registro 
de Salida. 

Dios guarde a V.E. muchos $fiOS. 
Gerona, 24 de febrero de 1953. 

..................L ALCALDE flCCTAL, 

- 

- 

EXCMO. SR. GOBERNADOR CIVIL DE LA PROVINCiA. - 
C1UDD 



ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

i N. .IT............ 
y 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último q en cumplí 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.0 de la Ley de 10 de febrero 
q 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instrui- 

o a D. 	 --- 
por el que, :j ....p 	CQ r .o. ..-~,;~~,.....e 

se formula propuesta de --_P? .s..f.iëd_c. -On_-..e.n__._e_L___A- _ 

te prcviCtc C.n Q.._axt. 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona_ ..:.. de .._. 	.,.. 	... 	.. _....de 1939 

Año de la Victoria 
. 
	 nez Listrnctor, 

f 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 

j 
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E}E)IEHT ITì. 51. 

Instruido par' 1^ depurci6n de 
D. Alfonso I.arti Trayter, adsori 
to a la administrciori local; e 
r1cion con el Glorioso LOviiJc- - 
to nciona1. 

IETItJC TOR 
D. ßL74DOR Ui PTT i? 3..: 

'I" T 	!. ITL 

TO, 

I, 	 rnuar 

'\\ 

SECRITA1IO 
D. Juan L:srcos Gonz 

Agente de igilaiid a. 

1 



T. 3LVTO ryaa1. LLT.0 JL::. LTTT D T ii DI I7TL, 
c3ti»o, JifeGel Su. eeloro 	 1 s.t,p.:., ncnbrdo po 
el 	ero. 	untn'l3nto d 	Ciudad, eon fecha V nijtIete e 
yo d3 mil flDV3C n os trIrt y nuve, Juez I truetor prì la ðe- 
j ctŠn 	lo ±'unotor. ios âa aiche. Cu r.o ación. 

	

C 	I 	I C O: Que iinco to prnputo y nor.bco 
or 1 trro. .'untmtnto d•• et Civac1, eon f cha etrico 
• l ctu1, $irto pzr 	fi  cha c3purc6n, of 

1 Cuero d Tnv3i tei5n y Vta11neis, T). •TUU 	CO 
OT Z, y nero dl cargo cu- 	e le conftre, Lnift 

no tener inconpatibili ud ulrwn8, prì jrer1o. 

P ì O 1. 	T T 	IT 	O: Curpltr btn y fielrz,isnte, 10 
de 	cargo. 

Y 	.:; n con•, firme cnmtgQ 1 prente en Serona de •Tu- 
ou mt1?3ovae1entos feinta y nueve. 	o d3 1 lTietort8. 

‚ 	. 
‚ 

POVID'TTCL: n 1aron i Siete de Julio de mil novect?ntos treinta y 
nueve. ïílo de 1a Victoria. T)tr.ine ¿:u ntos oficios 1 
Cot ido Jefe de 1 Cora. de 	vttoIt5n y ?ígilt,n- 

cia de osta C1dd, 	l Piaer Jefe de la Coriuninciu c7e l 
'Civil y i Delegado Provincial de tnformuo1n de .. y de i. J.C. 
IT.S., solicitando de lo s mismos, a:pidn el oportuno InfOrme, ucero 
de 1 eonðuct8, uctueto'ri y ant eedenes áo1  teos, d1 franc onrto 
dsc rito u 	mtnitrc Icn Local, D. TPTTSO' M I I 	 lo r.;Gn- 
dó 	ftrmð 	unte mt Sierotrio ð 	oy F . 

T)TTrr'T: ó iguil fecha hua 1a provditio't 
ron los oficios o'rdndos, i edu 

en 1a mtm tndic s. T)o 	'á. 

tant 3rlor, se u t ! e- 
unu de le 	utortd&ides 

rt 



?' OT'T'' TCI ~: 	n ' xonu 	'y,inti gis 	ulio d 	mi1 not, ~o monto.: tr int y fU V•3. °i~; d3 1~ '..ictori . `^;,.i jis 	r cio cit cirÇn al fane onwrïo, :LFOT?OO T."~T'I ~,~,-,r~,,R, )ur~~ qu,_col.ourQ, :. .~eu i xut i hearse n lo xp v to orn 1 docl r ación jurzd t, tu 	pr4- sQnty 	s~ 1 ` rïl3r] .7 f irrná ^, 	vnt nil 	Cri trio dQ c U Coy p4• 

~i 

On if'u . & oI u, ,~u ; 1u prov t 'rc i.4 	nt ,r ior,  plir:ïi~nto 	lo oro n do por c.". 	lu  

n Geror,, a diez y ocho ac dt os o e mil novecie moos tre n 
ta y nueve. ®r.o de la Víctrid. Dini jdnse atentos >ficios 
a los 5e1~ore D. ALEJA \TDRO D ~ iLU COLL. y D. J i 4: FRRO VI- : 	citados pr el expedaentdo D. ÀLFOaTSC iARTI PR.aY.5R, en su decld rlicion jurada, )et que ecfforen cerca de la conducta, ,e u cfion y mece dentés politics del m sm;.~.~ lo mandó y ffirmrí S.S. ente i Scoetrio 

d E_ ÿue G off," Fe. 

...r.. ._ 	..... 	.. ! 	1 	 _ 	- 	.. 	- 	L 	 11 ,. _. 	.. 	.~ l.L Ei 	.LQ 	j 	,, ~ 	., , . ,. a CA 	r. . .. .. 	.. 	~, ~J 	 •_. 	C.' l,L a i: 
.. 	i 'ue.nt ç o' Ctî lra 	l lac, r) 	 Ft.  

ír~ 

iR^ff.rffne:_cià : n Gezpr u 	rce de octuore de mil novecientos treïntti y 
nueve. 	o ;c la Victoria. i'aoiená.=,se pr 	cdo cants 
diiigercaas se hn c rider fio r.ec..;sariar 	es~Lrecer la unduc'tc, wctira:íión y yntecedentes po1í;ioos cel fungi onár•iop D. AL-- F'TSO ""IRP1 TRtiYTFe, se dd nor con Tuso este expèLente B-se. formula la correspond lente 

P R C-- 	'~ 
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` 	 o 	Depuración de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

ID ECDARA:CÏON JUI AD A d 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expediente núm. ......7............ 

t lfondo._I4 I't1.. Trayi ez' - - 	- 	(nombre q apellidos) hijo de_Sebastián...y... na 
natural de .- udellote de la aelva de 	49 	años de edad, de estado --! s O 
vecino de .......... Gerlona__ .. ............---.........---.---- _.....--. -... 	con domicilio en a/. _F3guerola- l 	- 2 Q 

_ de profesión 	i oTlara o 	y destinado en (dependencia municipal) qe ç.i ón .b..ri o 8 HACIENDA 
Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 
ción se insertan son conformes a la realidad 

Il~T rE Li J OGATORIO 
1. —Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento 2114 1928.- flOmbrami.er t.o....£1Q.aid is 
2.— Cuerpo o servicio a que pertenece 	 rios_ --D:UTiiDi.pslea zyunt!----GERONA-,..-_.. 
3.— Categoría administrativa Ofical ..  
4. — Situación en que se encuentra q destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

• 0fa.a.1 tetero, deaenlpeñando igusb_ w.egpHa i f`ll.raaión en la---Eséha 

	

. 	.-qu.- 	e.... ixid i oa • 	......_ 	- 	.._..... 	- ........._.._._.._._..._........_.._ ............. 	. 	...... .. 	.........._.._ - ............. 	._.... 	._...... 

5. — Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha q forma lo .efectuó. 
. ..._.._.La.-prestó. personendosé 	4amnto a____1á-liberaoión de la_ ciudad por 

	

' 	las___Viat-briosas Tropas 1 c1ornalea, a las Autoridadea. 
6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 

las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

- No. 

7. -- Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, q los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

Z0ü__-de su-_--cargo.,_...-s.in.--.haber-....obten:.do_..ascenso....alguno . _en- su Oategoria. 



8. — Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
_---Pen._.u..a levo_ë:.n.. 	le Stmct, Virgen--hilagrosa,--la, tenia. en.....turno....de----24 

horas todos los meses,coincidiendo la capillita en su domicilió al estallar 
3:$- renv3ueión; expirado dicho plazo v rshusaùs..su admi-sión. p .en--otros domi.ci-
lia.s....p-or....-t.eraor.....a_-la-_.horda...ro- ja.,-----la....guard.ó.---en-._el.---propia.,----haBt.....-sntrse.garla al 
Rdo.1~. Jsuu hoes ó í a~c ú e tr ci seR~ i ~1úr~tc'nto 	ltIi~f~s ces é fè 	ii is i8r' 	s • 
miento q concepto por el que se le acreditaban. 

sri Cona.épto.....dë...hab-ers...snual.,.....de..s&e.....l.Q. de. b.ri.l....d.e....19.á8.,.....la....aant.i.dad_..de 
7.020 '+- psetas. 	- - 	 . 

10.— Partidos políticos q entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
q, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia y entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

asociación de Fanaionariós .uriiëïpal.es ...la .Provrocia de Gerana, 
desde su fímdsëión, año 1932, adherida forzosamente a 1a U.G.T, a par- 
tir del 19 de julio dë.• ..1936_,. No.- há_-Qoti-zafio,.ni..--yoluntsriani_..forsosamen- 
te. en ninguna de laa....inët i tuai ones -çue. se. radi can.. - - - 	- -- 	.. 

11. —Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado q cargos que 
hubiera ejercido, 

Nun éá ha_ .erteneáido ala referida secta. 

12.— Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios y documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 

Jaime Farr. Vile.nova,-- hteri n2 3 - x le jandro .a1mau Có11.- Pza. 
Qonst-ituë.i-ón... Q...-4,--- 

Y para que conste y surta sus debidos efectos firmo la presente en ...... ®rOna ................................. a ....sçho.... 
de . 	.._1 Yo.. 	_ ___ _ _.......____...._ de 1939. -- Año de la Victoria. 

(Firma y rúbrica del funcionario) 

c._ 
Recibido el   

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



RATIFICAcIÓI . —Eu Gerona a. 	ntfoaho ... de J1.o. 
de mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secretario, 

comparece el que dij o liamarse D. 

. , natural de .R....i.u.d411.0. $. 4e 

, 	. 	. (.Ge.on,..). 	, de profesión 	. 

vecino de 	 . de .Å9 . 

años, de estado .sp• 4o. , con domicilio en 

........................ e.ron ..............................ca il e P.1gu.e.r.oi 	........................................... 

n.° 	El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué .en 
de fecha o.ho..............................de Mp.y.o.................... 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami- 

narla, dijo: que se afirma y ratifica en su contenido, 

f 	siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 
Como ømpl1ofn a SU Deolmppon Jur4p y por no hmber 

en ell espoolo pArs hpqerl000nstr, mnfiest,: çue h 
sido socio del Centro de Union Rpublie,ane desde el sf10 
1914 entfdd que b estmdo siempre div1did en doe aeo ciones, reoreptiy, y politiop, hpbend.o formo psrte el deponente de lr. primers, y sin que hy deepeZdo du.rnte este tiempo nf ngu.n osrgo en ] 	juntn df rectivQ. 



bECLAfACIÓN DE 
En Serona a V  

D. 	i2JÂDRO 	 L'ÅU COIL. .............--. .Q~..1Q ....................... de 	mil 	noveoientoa 
treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi aeietencia, comparece el testigo D.!?. J_g..DRt~ 

., natural deG . r'u1 ........... 
, . de..6-Ct---..-.. años, de estado 

C' s^ ó. 	, de profesión......- 
vecino de..................ro.np ..................... ....-. - ..... .-.- 	...., con domiei- 
lio en la calle -- .-.1 . r^ 	.a .° Con.s.t _ l.k . _c-x~...._ ._._._....._.._..... 
núm........ 4.-....r.~.l..............- 	, a quien el Sr. Juez re- 
cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, deelara2 ç,ue conoc 	1 fun =on' r=c 
D. ALFO;SO 	 t1iR, desde hice muchos anos, 
cons=der'ndole persono de orden, gun cuando con 
enter;or;dflc. l flor-'oso Movimiento N'cionnl ern 
de {deolog{ 	zqu{erdstA o porjlomenos le cons- 
t que pertenec=r l centro Re~ubl;cvno, fio: cre --
yendo que hub{ese desempeñado ningun cargo- d;ree-
t;vo, ne que hey' des~rroll~do grryndes rct4v4dhdes 
pol;t=eos. ,ue durante l' dom;n~c,on roi» en eet~ 
Cep;t^1, y con mot4IIo de prestar ~s=stenc 	med=c» 
en su case n alguno de sus forn=l='res, el refer=do 
func;on»r=o recr{m;n'b' los violenc=Os y «ses=n»tos 
que se...comet4Ar _,eri ¢quellos t=empos y demostr»b» de-
seos de que tr{unfose el Ejerc=to N^c=on^1, '-1 m=s-
mo t=empo que duronte los refer+d»s v=s=tes profe-
s=oncles en c»sn del referido func;on»r=o pudo ver 
olgunos {mogenes rel;g;osas que lis ten-e» d=s ;mul»- 
da s, y _Lque 	ne :;noto ci? s.T de 4ue fhw socorr= do 
personos de dereeh»s y religioses }iersegu=d's, entre 
otros ¢ los reverndos CUL1EII jr FSGU~R S. que no te-
ne mQ s que dec; r, que lo dc  ho es lo ve rd~ d, en 10 que 
se of+rma y rot4f400 y le{da por s; m;smo esto su 
declaro e c n, 1a encuentro conforme y firmo con el 

- 	 _ 	 de que doy 



DÕLA.ACIÓN DE 

En Gerona a ,e .n Ú tr.Es. 	 de FAhRO 1JI.ANOVA. 
....o.sto..........................de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, Con 
mi asistencia, comparece el testigo D...4IÅ.ÌMRRO 
........ ......... ........ ........... ......  --- 

...... 
 ---- .----- ..---- 

..................
, 	natural de 	ero. 

, 	..... anos, de estado 
C..................................., de profesión .Co 	. 
Vecino de

nr.o.np .................. ... ....... ......  .... ............ .......... ............ , con domici-
lio en la calle ... 

núm. ......(b...j..).........................................., a quien el Sr. Juez re-
cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 
nientemente, deolarai 	ie C3noce hce muchos rios 
l f Conro D. AI'ONSo 	 oons4der. dole prtcuj, rmente un d'n4s.m.,  person, dso- c4endo su 4deOlo4 pOl4t4Q 	nter.ormente l loro- so Mov4rn.ento NO 4 Oflj y que du.rnte el rnsmo el d - oente 	nor s el refer4do f rne4on.ro hzo n'd. en contre fl4 en favor. Que no.. t4ene m 	que decr que lo Cl4eho es lverdo,, en lr que se 'frni y rrt4f4ce y le rd, que fine este su deeir.o4fl l encuentr., con- forme y f4rinp con el Sr. Juez Tnstructor y conm4o Secretr4o de 

que do FL 

Ç 	ši 



bECLARAGIÓN DE  
En Gerona a 

	

	
de 

_Ve..'..nt{.tr.en.----------------_.....-  

D. 	T' 	 A.o.s.`,.o. ......................... de mil 	noveoien os 

treinta y nueve, ante el 3r. 
Juez Instrnator, con 

mi asistencia, comparece el testigo D•---Jk-?ME...:FARRo.... 

.TIA.NO-1liA. .......................... 	----- ---.........-........-.. 	- , 	natural de Ge.r.o.n'..._..... 

	

......... ..............................., 	de....5.Q..... años, 	de estado 

s^.µ.a..._._........_., de profesión -- O.o. ?- r 	o.~.... 	 - ..... 

vecino de._.....u.e.x.o.nQ.. ...................... ........................ ..... ........, con domioi- 

lio en la calle..._Pl~ ter.  A.• 	- 	- 	-............_.. 	_ .................._......... 

núm. ............(-b^. j.o ., ................. .._..........-., a quien el Sr. Juez re-

cibió juramento de ser veraz; e 
interrogado conve- 

nientemente, declaraB ,ue ccnace h. oe muchos ma los 
1 func = on^ r= o D. ALFONSO i 4ït`1T ThA TTER, cons = derr r- 

dole pnrtieul'rmente un ̂  d~gn~s;m^ person', descono-
c~endo su {deolo *n pol(t;c' nter;ormente ^1 Lloro-
so i ov;m{ento Nocion!l y que durante el mismo el ó'- 
cente 	nor ¢ s el refer;do func;on"r=o h=zo nom& en 
contra n; en favor. Que no. t{ ene m» s que dec; r que 
lo dicho es 14 ver&'d., en l que se f{rm' y r't4f4cn 

°J 	y leida que f~.e esta su deciar'c{on 1' encuentro con-- 
forme y firma con el Sr. Juez Tns tructor y conm;go 



Don Jaime Campeny, ?residente de Falange Espa?ula Tradicionalista 

y de la J.U.~.S. del pueblo de Riudellots de 1a Selva. 

Certifico: Que Alfonso mart% y Trayter,hijo d• seta pueblo, 

funcionario del iyuntaruientu di Gerona, fuir ron muchas las per -
sonas de derechas que durante e1 periodo rojo estuvieron en 
cont acto con él , com quién incluso el suss rito encontramos n 
todo momento dispuesto á servirnos en las persecuciones de 
que fuimos objeto ,y est ando encarcel ados se interesó para la 
libertad de los detenidos consiguiéndolo en algunos casos. 

á~oa traía en is aarcel,ropas,mantas,comida y cuanto ee 
le pedí a. 

ie coasts que intervino en muchos c asos de gente de 
derechas detenidas,no solo de Riudellots si que también de 
los pueblos comarcabas. 

I para que conste, á petición del interesado,fïrmo el presente en 
ziuuellots dc la Selva á veinte y siete de Julio de mil novecientos 

treinta y nueve . 	 ceo de la Victoria 

V 

`~~tS 	~. EJ írt 

X1075 A%V#1 



i _i_- _ 

CO)i ARECENCTA: En Gerona s+endo las ve{nte:hár~s del dam vetnt~ ocho de Agosto 
de m;l novec;entos treant^ y nueve. Ario de lr Victor=6. Com- 

poreee 1' que d ;ce ser y 11~rn rse D. ENR7 ,U iA BACHER]AS DE 
BARROSO nr turc 1 r vec { nfl de Geronr,  , de o ~ rentem y uno ^ ños, 
con dorme{l;o en 1' CQ11e de F4guer~o1 nu ero siete, segundo, 
segunda , y m~ n• ft e stA t que epmp~ rece expomt' nemente en este 
JuzgAdo Instructor, n v+rtud del edicto publ~crdo en el Bole-
t{n Of{c{^l de 1' provane4Q y en el per;od4eo local "EL PTRI- 
NEO" de feches d{ez y nueve de los corrientes, pnr~ - h'cer cons, 
ter: 	,ue h^ ce v~ r{ os Q ños que conoce Q 1 ~nfic ®h4r 'a ~: i~ flN• ` 
SO MAr2TI TRAITER, por razón de vec;nds►d sin que seps 1¢ d;cente ' 

' 	euQl sen su deolog4Q p01{t{e0 n s hQ estdo nune 	NliQdo 
=t 	ortido polit400 alguno o s4nd4001, pero que le~considerA une 

t 	persone ser{Q y,foraual, y que durQnte 1 doman~c;on .oj» n este, 
C~uá^ 	se porto con l »cente cllerospmente,_prod g~nddl0 

or anals , .conf+Anzo y n{mos, cw nâo vetes A 1i declarente tin 
¢b* t4 dar l verse sola y per-segui dç , ten; endo a su esposo en 1' 
o reel y pr{b'd¢ de los med4os mas perentor{s parr su sustento 
y el de sus h{jos, 	- 

,ue no t;ene mis que dec{r, que lo d{cho es la verdad, en 
que se Qf4rma y rat~f{on y led por s est' su cornp~ recen- 

c+*, l encuentre conforme y f{ ern co 	 Tnstructor y 
con,m{go Seère t^ r; o de qi&e doy Fe. 

~y~ 	%5a2)  

r 

L 

• 
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COMPARECENCIA: 	En Gerona svendo las chez y nueve horas y tre=ntn m=nu- 
tos del d4 ve4nt+ocho de Agosto de mil novee entos tre ant^ y 
nueve. Arlo de 1 V, ctor;Q. Comp' rece 6xpont'nemente en este 
Juzg'do,Tnstruetor, el quq d{ee ser y ll~m~rse FR"NCTSCO COLO- 
ir 	VILA, de sesenta y s+ete 'íos, v=udo, Emple'do, n'tur~l y 
tec4no de Este C=udwd, eon dom=c+l;o en 1^ C'lle de Pl-ter'^ 
numero tre~nt', segundo p=so, el curl min;f;est': ,ue compte ú-
ce env=rtud del ed;cto publ4c~do pòr este Juzgado en el Bole° 
tan Of,e l de lr prov=nc 	y en el per=ód-co loc~1 ,L PTR?- 
NEO" de feche d+ez y nueve de los eorr=entes y d=ce: tiQue cono-. 
ce l funccon'r4o D. '.LFONSO MAR'P7 TRAITER, desde hace muchos 
picos, y que eon Qnter4or4d~d Al Glor®oso Mov;'msento N~c~on»l, 
le cons{dero sempre persona de orâen, de derechas y cntol=co 
y que reune estuvo Pf1l4'do A n .ngun p'rt;do pól;t=co n= s;n- 
d{c~l, pues ajeno 	toda polit4ca, se concretao s=ernpre c' cum- 
pler con su deber como bs~ i empleado un+eip~l esa como buen 
c { udA d~ no. 

P~rQ corroborer lo nzater4ormente expuesto en lo que se re-
f{ere A' 1Q cotolic4dQd del refer43o fune{on' r~o v he de min;fes- Th~: for que el day en que se ine4c el Glorioso Mov4r ento ten+Q 
en su dom{c{l;o l' imagen de 1 Mil~gros~, 1 cul p»s'b de 
v4s4tp de dom4c4l4o en domic4l4o de los buenos cr{st;Qnos, cony 
serv'ndol en su c~s durante lA dom;n~c4on rnrx=st' no obs- E 

,ì tonte el pelagro que ello suponiA de h~bEr: sedo descubierto 
por los rojos. 

ue durante 1 dominoc~on roja en este C=ud serbe el de- 
cl'rnnte que el referado fane on' roo, roteg4 	lgun~s de 
i. -s personas peBsegu{de.s por los rojos faeal4t'ndo1ss los v=-

1 res que .pod;A, entre ics cu'lee se encuentren el Rds S' r-
dote D. Jose Faguervs Empleado en el Polncao Ep{scop~l y ei 
RdQ` Sacerdote D. Anton;o Cullell, d=rector de l~s,escuel 
C~ tol{ c s de. "Lr CASA GROV iZ", 	como pl Doctor Tnrrus, 
úcul{ st¢, ev+t» ndó que 1 horde ro jQ s~ quemo sen e1 peso en 	'r 
donde taene est~blec;dQ sr cl;n;c'. 	 ' 

ue no taehe mss que dec =r, que lo d =cho es 1^ verd»d, .en ~t 
1Q que se f~rr' y rest=f=cQ, y ie=dQ por s= m=smo et am su de- 
el~r'e on, 1' encuentre conforme y f=rmr' con el Sr. Juez fns-  
tru.etor y conco{gq_ Secr t~ r , o de lo que doy Fe'. 

Ré f 
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COLIP4RECENC;A : En Gerona s4 endo lis d ez y ocho horns del dì ve Ont; tres d® 	, 
A osto de m{1 novec+entos treinto 	nueve. Año de 1a Vactor+s. g 	 Y 
Comparece en este 3uzg~do 2nstructor, en virttud - de l 	nv4t~- 
040n hecha of publ;co por roed{o del ed{cto publeoAdo en el Bo- 
let;n Of=camel de 1» Prov4nc4n y e`n el per=ód=co loo 1 "EL P7- 
R7NE0", de fecho d{ez y nueve del eorr4ente, D. SEBASTTA TURRO 
MASDEVALL, con dom=c414o en la P1'zes de ln Tndependenc r numero 
tres,pr{mero, primer , m~n;fest~ndo: Que s+'be due el nunc +on~-
r4o de este Excmo. Ayuntam;ento H. ;SONSO MARTT TRAYTER, es 
desde mucho ?ntes del Glor=oso Movim4ento N»c=on'l, âe s=gn,f=- ,1 
coon pol4t;cA +zqu=erd=st*gy, ef4l4~do '1 Centro de Union 'Republ=-~, 
c~n ~dher~do Q l' ES ,UER!A DE C4TALUÎA, y que dur^me 1~ dom'- 
n^c4ón ro je en este C=u& d, ester. or=zob const^ntemente sus 	¡ " 
s; mpg t=~ s por is o~ usi ro ja 	 h todos r' quellos com- 
p~P:ieros s=mpnt=zAntes con 1c Camus' Ncc=oncl o de mcrc^d^ tanden-
c;^ derecg;stp y deseeb fery=entemente el tr=unfo dei e jéresto 
rojo; contnnucndo s=endo socio de d=chos centro pol= =co h'st^ 
1Q entr^ d^ de l» s fuerz^ s NQ c one les en este pool^ c= on. . 
Que no t =ene rmcs que decir, que lo d =cho es 1^ verd^d, en 1^ qué 
se ^r=rm y rot=f =com y le=dc por_ s= rn smo est' su comp^recenc - . 
1 encuentres conforme y f=rm con el S. . Juez Snstructor y con-
m±ggo Secret r=o de que doy Fé, 
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ue mai n~Ved;untos tre4ntr y nueve. AÍo de lr V;ctor4~. Comp ce en este Ju.zg~do Instructor, en virtud de 1+~ ;nv4t'c;on he; 1 publ. co por med{ o de edicto pu.bla ce do en el Bo1e tan Ofi c- 
de le Prov;ncae y en el period;co ioe+l "EL PTRSNEC», de fec' á;ez y nueve del corr4ente, D. ,N~!RC?SO ROURA PU7Gn.8VA,l,, mr ; fest'ndo: que es del dom{n{o publ;co que el func.toner;o D. ONSO MART ,TRAYT R, con ntcr{or;d d 1 Gior ;oso Movdmvento 
c;one1, ere de deolog4Q {zqu;e.rd-'stQ Qfil=^do l Centro de t n{ón Republ+cQne de este Cued el cud l est~bd edher~do 	*E~ QUERRA REP€IBLTCANA DE CATALU QA'>. Que cree ,h^ber cunpl4do taon deber de c{udeden 	y cooperedo 	le ecc~on °de 1' just. c--. due durante 	dorr~wn-c°+on rojo en est- °Clod-d,el decl^r^nte due no conoce n{ngun hecho que pued^ desmerecer 1^ conduct- de~ refer4do func+on^r;o D. ALFONSO MARIT TRAYTER. ue no t'ene m^t. que dec*r, que lo d -cho es 1' verd^d, en l que se -ferme y r en y le{de por s= rn smo est- su decl~r»cron 1- encuentr^ co m 	 r me y f4r~ con el Sr. Juez ?nstructor y conmigo Secret-r=o que doy Fe. 	 _ 
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En contestación a su escrito nume-
ro 51 de fecha 7 del pasado mes en el 
uev interesa i°'formes relativos.a la 

actuación conducta y demas antecedente 
con relación al Glorioso 1iovimiento. 
Nacional de LALr01E0 MLRmÿ RA2ER, 'un 
cionario dea. las Oficinas del Ayuntami 
to de esta Capital,tengo el honor de 
participar a V. que de las gcstionesv 
practicadas por fuerza de esta Coman-
dancia,resulta rue dicho individuo es- 

', 	taba sindicado antes del lli de Julio 
de 1.936 a la Iznuierda 'epublieana y 
•despues al Mismo y a la U.G.T. no de-' 
sempeiiando cargo alguno en dichas sin-I 
Bicales. 

En cuanto a su actuacion ha sido 
violenta en contra del Glorioso Movi- 
iento Naeional,no consideramdolo afe 

to,e,n el e ército enemigo no ha actua 
do. 

Dios guarde a V. Muchos arios. 
Gerona B de Agosto de 1.939 

tiño de la Victoria 
El Primer Jefe.  

Se:-ior Juen Instructor de la Depuración de Puncionarios del 

Ayur1tamiento de 
GERONA 
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FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

Y DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 

E INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

Núm....a( .....~7.....d.~. 

SALUDO A FRANCO 
A? R .',A ESPAÑA 

VIV ESPAÑA 

En cumplimiento de lo intere-

sado por V. i.en su escrito n.°_..........._... 

de fecha .........._.....rl_..-L.'.% ...............__._..., 	me com- 

plazco en consignar al respaldo 

informe político- social de ........................... 

_........:'..e..1....iw.tïly..e.Y1.t ..,_.....:'..;~.~..i.j.G.L-.L.Lar:...cy.....- 

;, ,., , 

Dios salve a España y guarde a 

V. 	. muchos años . 

Gerona.........5.de... ì....;,_i.e~ ú-L_(de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado Provincial, 

Jr. Ju.es In tractor 'e 'i pe±ieriteJ para i 	ep1u'aci n 

e r'uncionarios Liunicipales. 

O N R 0 N A 



INFORME DE REFERENCIA 

~~ _... 	_ .... I 

óqn anteriori a al G.M.11• p ertenecia a Izquier'a . 

Republicana. Al parecer torcí ;?arte activa en el Movi--

miento 'el 6 e Octubre e 1934. Parti ci nó como ano' e-

raRo en last elecciones: a c ,mprO1aisarios y en lab elee~ 

ciones e Febrero e I956. 

' urante el mismo afilias o a la U.G.T. y Sií üi6 	' 

perteneciera' o al mismo partis o. 	 •. 

Gozaba e ran privilegio entre lo. rójos T 'esta- 

catase siempre nor su verbosi~a roja~pu'ien'ose aqui 

mencionar su frase mas cor~'iente: 'Togo el que piensa 

solamente que el triunfo en esta uerra pueae ser Na-• 

ci..onal hay áue fusilarla'. 

El Delagado Provincial 

Cea ~_ 	~ d~ 	 IRMADO 
' 	 " 	Modesto Reverendo López 	 . 

n o V 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA 

GERONA 

R de salida num 3 L 	7 	uo v Ul:to, 	 ele - 
re ite 	funcionario ciel TWLtanieIL- 
to D.LFONSC fldTI T 	TR,tengo el 	, 
Iloflor (€2 pønei 	€3n CoflOC±ijfltO 	de VS 
:due  segmn inforxies obteni(jos,nteS 

• ctel 	T1or loso I oviriiento I 	cional per 
tenecia 	Izuierdu republicuna.1re- 
ce sir ton6 parte uctivu en los sace- 
sos de Cotubre ciel t 4,y PurtieiP6 eIi 

\ las elecciones de Fbrero de 	y 
en las de Corlprom:.sarios, @Omo apode- 
rauo en favor ae las ijuiorth,s.GoZa - 
ba ie influeilcia entre los ro jos y 	£ 

se voltresaba siempre en favor de a- 
u11as.Se dice cte 	l,sue en Ufla OCa 

- 	j6nrinifost6 »ue i«bí ;uc fusilJ±' 
11 	los chue siiratibn con el 1ovi- 

• xaie iitc 	cio:L.l, siÚiLUr' ucleC to cl 

U.3UO. 
Jio a îii rue 	. IIUCLOS u:iOS, 

GeItx. 	1C .iC Cd')o ue 
.L() (le lü lTj0  toi' 

ULi'iLe.LO dJi. 

: 

Sr. Jue z úe la I)epuruci6n de hair ìci Oflari() S 1UfliCi pule s-CIlflh. 



:J LI,i . • 	; L 

Visto el cart L 	 _Li Cí.):ì a. 	. 
'.tneuflc4r3 ci ese JXCmD. Ayunt«rrii nto D. 	L)O AR2 
.eStflD en 	Section cae ld dministrGci:sr lcl, y en euainnt' 

J_o czispuesto en el rtcuJo 5 dG ..LQ LelT de 10 de feor€.ro y 4 ã'. 
la Orden Inisteril de 12 de arzo, dmoos úÈ1 aio eTl cu.rso, fjn -- 
o noras pr J depaìcio'n de .. os fconros, el 1nsructor q 

sascriuc, tiene el honor de elevar a V.. ld stiente propuesta. 
Dcducieniosc cc 	s in2ores unidos ül exedc-nte de 

Comuicnc 	C; lca Gura 	Civil, Comisdz 	e ïnves i cien y Vi 
cia y 	 ovi.ci,S. de inrmcn c€ F E,T. y ãe ids J.C.;. 
S. , qìe D. LFr5o 	T Y 	es pe . sona iefeeta a nuestro Cl 
rso Lviinento Ndcioncl j de Siflf1CCÌOfl izqtier.ista, 

No tiesvirfu« Josè dic'o4 ntThrne 	or ls dcraci»nes 
jrds de D. AJ..EJLUDRO DAILAU COL y  D. JU1E 	V1LàVA, 	C 
cornd trnpoeo por el certifìcao del Jefe de Li.i'. y ð ls J.O.J.., 
de liudellost a1 	Sev 	ri 	r 	 de D 
BCiRiAS DL ir3ARROSC, ylde D FPS 	CLOR VaLA; y si son 
corrobordos en cmbio mos antedichos informes jr Ls conprecen-
cias de los Seriores D. SE3STA TURRO ASDEVLI y D. NRC1SO ROU}A 

1GD2VALL, funcionarios ambos de ee Exorno. Auntriçnto. 
Considerndo el ansructor, que l f.;lta cm tida 

D.AL'S' LTLi fRAYTER, se 	J.la coirpreida en el açrtaio d. 
articulo 7 de la C:i rrcr 	 o' 	'.'et 
que implica 	si 
Movimiento Ncionl. 

Porlo 
clsiflqae el fund 	 eoo 	 i\a J. 
1 PRAY ER, en el aprt,do b. del 	ticuio 4 de 1 	:et 
inieril, 	 del ex. edinte 	. 

ticulo 4Q, 	I 
V. E. no obstnt resolve 

Dios salve a Espaila y guarde a V.E. nu 
Gern U de octubre de 

o DE' IA ra or r,  RL. 



D. SALVADOR CAT!!PIILO BALLESTER, TENIENTE DE LA GUARDIA CIVIL, 
retirado, Jefe del subseotor. del S. I. P. M. de Gerona, nombrado por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, con fecha veintiséis de Octu-
bre de mil noved.ientos treinta y nueve, Juez Instructor para la de-
puracion de los funcionarios de dicha 9orporacíon. 

C E R T I F I C 0: due habiendo sido propuesto por mi 
y nombrado por el Exorno. Ayuntamiento de esta Ciudad, A4 
con fechad veintiseis del actual, Secretario para dicha 
depuracion el Agente del Cuerpo de Investigacion y Vigil;  
lancia, D. JUAN MARCOS GOMEZ, y enterado del cargo que 
se le confiere, manifesto no tener incompatibilidad al-
guna para ejercerlo. 

PR O M E T I E N D 0: Cumplir bien y fielmente los 
deberes de su cargo. 

Y para que conste firma la presente conmigo en Gerona a veinti-
siete de Octubre de mil novecientos treinta y nueve. Aro de la Vie -
to r ia. 

f 

PROVIDENCIA: 	Gerona a veintisiete de Octubre de mil novecientos 
J  , 	 treinta y nueve. Año de la Victoria. Dirijanse atentos 

oficios ál primer Jefe de la Comandancia de la Guardia 
Civil, al Comisario Jefe de la Comisaria de Investigación y Vigilan-
cia y al Delegado provincial de informaoion de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., interesando de los mismos manifiesten de una manera eon-
creta y detallada, en que ha consistido la desafección del funciona-
rio ALFONSO'MARTI TRAYTER, participado a este Juzgado en sus escritos 
de fecha ocho de Agosto, diez de Octubre y váinticineo de Septiembre 
u1timous respectivamente. Así lo mando y firmo S. S. ante mi Seoreta-
rio de que doy Fe. 

D1L1GiGiXíin igual fecha q&e la providencia anterior se expidie-
ron los oficios ordenados por S. S. en la misma. Doy Fe. 



PROVIDENCIA : En Gerona a siete de noviembre de mil novecientos trein- 
ta y nueve. IAfo de la Victoria. Diri ansè oficios cita -  
elon .a los •Señores D. SEBASTIAN 'URR M SDEU LL y D. NAR 

CISO ROURA PUIGDEVAih, para que comparezcan a ratificarse en lo expuesto 
en sus comparecencias. A,si lo 	ndo y firmó S.S. ante mi Secretario de 
que doy fie. . 	~ 

._- 
DILIGENCIA : C 	i 	fecha que la providencia anterior se dáá cum- 

plim nto a lo ordenado por S.S. en la misma. Doy fe. 

PROVIDENCIA: En erona • 	ace de Diciembre de mli novecientos tein- 
ta y nu 	. Af o de la Victoria. Diri jase oficio àl funcio- 
nario expedientado D. Ai OI~SO MaRTI TRAYTER, reraitiendvle 

el pliego de cargos que, de los diferer} tes informes adquiridos aparecen 
contra el interesandole firme cl reciba del r. ismo en el Quplicudo de di-
cho oficio que as mismo se le er~itirá y cuyo duplicado con el recibí 
unase a continu cion. A,s3 lo mando y 	rmo S.S. ánte' mi Secretario de que 
doy Fe• 	1— 

'DIGI 
0 

t 

DKIGNCIA s Co 	ual f 	que la providencia vrterior se díó cumplí - 
to a ~~ ordeni; do por S. S. en 1~ miÇma, y se hizo la u-

ni' n. Doy fe. 



R A T I F I C A O I  N.--  En Gerona a 	 de ..... 

mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta-

rio, comparece. el que dijo llamares D...S .ASP1AN PU 

RRO .MASDEVA-LL ........................................................., natural de ....
Masa.ne.t. 

Cabrenys. (Ge.ona ).........., de profesión .........mplea4.o 

vecino de ... ...... G.erO.r 	............................................................... , 	de 	._64 	........... 

años, de estado Casado ............... , con domicilio en 

Gerona 	 calle. Plaza 

núm. 3lì1t El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué 	 ................. 

de fecha........veintits........de .......Agos.t................... 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifioa en su conteni-

do, siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 



EATIFICAOION._En Gerona a....e.v 	de....no.v.ie.mb.re 

mil novecientos treinta y nueve. Año 
de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta-

rio, comparece el que dijo ilamarse D....r.A.RCIS.O .ROU 

RA PU 1GDEVALL 	., natural de 

O Geronb ) 	, de profesión ......Em le.a4.o...................... 

vecino de 	Gerona......................................................... , 	de 	.59............................... 

añoS, de estado 	Casado .. , con domicilio en 

Gerona 	calle Liebre 

núm.. 6- 2. El Sr. Juez le 
recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué su..0Ompre...e.nci.a........................ 

de fecha •• nt.  OU tr.ode .......AgO.S.to 	........... 

de mil novecientos treinta y nueve, después de 
exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifica en su 
conteni-

do siendo de su puño y letra la firma que 
la ausoribe 



AYUNTAMIENTO DE LA INMORTAL GERONA 

Adjunto le remito el pliego de cargos de los que c antra V. aparecen en el expedien-te-informi clon que c ;mo funcion, rio del Excmo 
Ayuntamiento se le ha instruido para qúe en el plazo de ocho dias, a contar de la fecha del 
recibo del presente, cuyo duplicado se servira' 
firmar, pueda V. contestarlos presentaddo los dcu.mentos exoulpatorios qúe considere del caso, conforme a lo dispuesto en los articulos 6s de la Ley de 10 de febrero y 5' de la Orden Minis-
terial de 12 de marzo, ambos del añoen curso, devolviendo a este Juz ado dicho pliego una vez llenos los requisitos inc vados. 

Gerona 	de 	de 1939 
 Ao D i e 	RIA. 

ï 	 <~s 	 EL JUEZ INSTRUCTOR. 
1 

RecSbi el duplicd- 

Sr. D. Alfonso larti Trayter. Figuerola 17 2Q 

C 1 U D A D 

Ayuntamiento de 	 G E R O N A 
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En contestación a su escrito de 
f echa 27 pasado mes numero 27 en el 
que interesa se sepeeífique de una 
manera concret  y dbtellada en que 
consiste la desafección de-1 Puneio-
narío del Ayuntamiento L ALFONSO 
MARTI TRAYTER,tengo ë~ pa~etieipar 
a V. quer de las gestiones pry: ti-
cadas por fuerza de esta Comandan-
cia resulta que es desafecto a1 Glo' 
rioso +Zovimienjro por pertenecer des 

k 	de antes del 18 de Julio del 36 a 
un partido de izquierdas,por ser pel 
sona que se ha destacado en favor 
de la causa marxista y haber sido 
muy viòlento con las personas de 

• derehas,estando en contacto con los 
dirigentes rojos y hacia propaganda 

µ N i nal en contra de la Espana ae o 
Dios guarde a v, muchos años 

Gerona 14 de Noviembre de 1.939 
_;- 	Año de la Victoria 

E1 Primer J of e 
I 

Sr. Juez encargado de la Lepuración de Funcionarios del 
Ayuntamiento de 

GERONA 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA. _ 	 n contestúcion ü su rt 3petable 
GERONA 	OfiCiO min. c:7 del actuí l,y collo am 

— 	4~liución a ni anterior escrito núra. 
,/ 	2.851 de 1e del mismo raes; tengo el 

R. de salida núm.,..~^ G honor de poner en su conocimiento 
que,segt5n los informes adquiridos, 
el i~rapleado del xeno. yunt s.iiento 
de Esta Capital,LFCN30 T ,R1I TRAY-
T. R,pertenecia al partieo de "Iz- 
quierda republicana",con anteriori-
dad al nlzaniento I acional,hübiendo 
toiiado,a1 pùrecer,parte activó en 
los sucesos revolución de Octubre 
de 1.934; participó en las elecelo-
ile s de compromisarios y en las de 
Febrero cíe 1.936, como apoderado de 
los partiuos de izquierdas,gazando 
de prestigio entre los elementos ro 
jos,habiendose expresado,durente la 
dominación marxista, can favor de los 
xaianos, diciendo que habla que fusi-
lür a todos los chue simpatizaran co 
el Glorioso IIovierniento Nacional. 

Dios guarde u V. muchos elllos. 
Gerona a 20 Noviembre de 1.939. 

(morio de la Victoria) 
L COVIS 3I C=J Ft , 

Sr. Juez Instructor de la llepuración de Func Lonarios Mu- 

nicipales. 	 pz• 



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 
Y DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMAOÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA - Tn oonteatción al ecrito n . 	27 e fecha 	2/ tie  obti.thre ultimo 	reie- rente a ALPOÌSO MARTI TRAYTER 
he 'e tit/ific.r a V 	40.0 	pract1c.tu. flUE 
v iniorutci6zi sobre l 	actuaoi6n poli.. 
ttc000ial gel reêr10 	MARTI 

SALUDO A fRANC( ha ao reu1tao 1fltiC. al que ne 
ARRiA LJPAA notifico a eo 1uz 	'o en o8crlto b495 - 'e focha 	25 tie septiembre ultimo 	jor 

VIVA EASPANA lo cual ctUU. en to'o 	8Ll 	extreio 	ra—' 
------------- tiÍioaa Åa ixiforrac1n emitiaa so1î  

e   interesan . 

tae salve u pai1, y ruartie 
muchos aîius. 

erona 6 e Diciembre 
Aflo tie la Victoria 

El DIegado Prova ial 

FI M AD O 
IcÖeso Reverendo Lúnz 

"e I933 

sr. Juez Instructor tie rxpe"ientea "e la "enurac1.r 

tie Euncioriarioa 1uiiioipalea. 	( S P 0 N A 



PROVIDrCl~i: En Gerona a veintiocho de Diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve. 	o de la victoria. Recibido el pliega de cargos devuelto por el funcionario D. _ FOI\'SO ~M.~RTI TRAYTER, con los documentos exculpatorios, unase a continuacion. As 

lo mandó y firm S. S. ante mi Secretario de que doy F. 

.1 
_h 

1~Ii .~FN 	Car. iu;l fecha que lá providenei anterior se dió cum- ` 	pli diento a lo ordenado por S. S. en la misrld y se hizo la union. Doy Fe, 

f 

P R Q -- 



Juzgado Instructor de los expedientes de depuración 
de funcionarios del Ayuntamiento de Gerona 

PLIEGO DE CARGOS al cual se servirá Vd. contestar y presentar los 

documentos exculparorios que considere oportunos conforme a lo dispuesto en el ar-

tículo 6.° de la Ley de 10 de febrero y Orden Ministerial, de 12 de marzo, ambos del 

corriente año, al objeto de la resolución del expediente que como funcionario de di-

cha Corporación se le incoa por este Juzgado. a D, 1 DESO M E CI TRÂYT, , 

— Afiliado a Unión Republicana de ,de r .- , e1 kovimiento, cuyo 
partido estaba adherido a " squerra Repub1icand de Cataluîïa», 

2.°— Formó parte como apoderàdo de los partidos del frente popular 
a dienoslpar oiaos en las e eccoiones ae compromisarlosIepresento 

3.° -Era pública su frase de que" todo el que piense solamente q'ze el 
triunfo en ea guerra puede ser Nacional hay que fusilarlova 

~ndista de las ideas marxistas y contra la Causa Nacional, 
Gerona 13 de diciembre de 1939 

ANo DiA ~r1C`t' Rl~. 
EL Ju~Za Na RUL 

j 
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- 	Alfon§o P2arii :T Trartr,fucic,naric d..1 yuntami.ntc 4 v.z. 

at s nt am :it-* • apo ne : 
- 	j Que con e1 mayor respeto pasa á contestar -el pliega- de- car- 

• os f 'rmu1ado contra e1 suscrito en méritos del exped-iente de depu- 
ración que 	,xe instruye„sentando á clicno fin, l,aa s 4:ente8 con- 
si,dex aciones: . 

CvNTESPAGIUN AL GARGG PRI1~IETaï< 
No es eiertc que el suscrito hubiese 	 en el 

censo politico ' de Uniá rZ .epiblicarna. { r i,gurab a esme rc como Inseri -
te en la seccién esportiva-reereativa,sin haler dese:nper~ado jamás 

ningún cargo de la Junta Directiva ) . 

Tantc es a$í,que ea el a:ic 1936 con motive de celebrarse 

una reunión polítiea,lo cual ignoraba e1. suscritc,rcr el scic hecho 

_ _ 	de hacer acto de presencia,Í?uc el exponente expulsado del local por 

no ser persona de su confianza ni grata á su3 ideales. 
< coast ar 

Debe haeer<que el expoíbiste es hi jo de padres de sigiiifica- 

ct6š C.erechista,coro igualmente todos sus hermanos. 

CÙNTESTACI~N AL CA3GG SEGUNDxl 

Ignora el e%poaente iuesE apoderadc de los partidos del frec- 

te popular en las eleceic:nes de 1936; lo que si puede af_innar ;• afi; -
ma,que ne fu é consultado para figura' en el pi~der, ,i e que figurase 

en el misrx, , y que nonca ha re ali z avîo actos cono apoderado represen-
tando á candidato. io ha sido jamás Interventor en elecciones en 
toda su vida y en las de compromisarios á que se refiere el cargo 
que contesta, formaba parte de la esa electoral como 	izntc ossi. - 
g~do por la ley. 

CÎfTESTÂCI(N A iCS CA.ACCS T ~tCI 	i CUAÿiTO 
. 	 Jamás íU simpatizante th los rc jcs,por el contrarie lea tenia 

miedo ;; iué siempre partidario de que triu 	ss la Espata acicnal, 
io siendo cierto yac prcpaLase lis idc a ca marxistas ÿ chue profirie- - 



Ï 

ra frases contra la Causa 1lacienal. Sobre este extreme le seria muy 

;rata la práctica de un careo con su denunciante . 

.Lfi vi rtud de lo expueste,á, V.E atentamente 

Suplica: nue por eontestadc 	los cargos formulados y 

per aecmr. ai ados seis dccumontos suscritor por reputadas personas de 

signiiicacicrl derechista,lcs cuales destruyen totalmente dichos car-

gos,se sirva unirlo.8 junte con estc;,escrito al eN?ediente,parra pro--

ducir efectes legales juntamente con el ya unid). sw rito po r el. 

- J e e local de 'ai ange- de; ciuüelio t s;, 	.eA c ?Se ie~ie cr,..absolverle 

de los referidos Qargos c'án todos los ; pro nxnc arcientos favorables . 

gracia que se promete Ilcanzar de l pacti tuti .:  

Dios Salve Esla a, guarde á iuestro Iwietc Caudillo . rarieo y 

á V.E. muchos años,para bien de España `y de`la justicia. 

Gerona veinte :i Dicie: br `de :nil novecîe tos treintinueve 
la Victcrin 

_ 	 _., 	~,. ,,_ .: .. 	. 	s1 i3 il ai 

./ 	 ;J 	~J J 1.: ' ï.. J i% .~i 	

_J__, 

	J 	l r 	.. ., . 	. t 	J .l - .,~ 	: i 1✓ 	✓  .~ 	,.... wJ 

• C yJ.i.~ J wJ1 	.~. 	u 	J i l tJ 	I. 	 - 

- 	< 	Ja 	 Jffi.1 	..~ 	1í♦ 	Ci 	_;J, 	 ¿.j 	.+. ."7 	.:3ti• 	 ... 

/. 	_ J 	_. 	_ 	r 

.. 	_ ~. 	' 	ti.. 	1- ;, ). 	Áál` 	.. 11 	r 	Ji 	.. ...j J 	J 	- J 

v  .~ - ~_ ~ _ ./ ': /., 	í«': l,i_7~c.'' t>L 	JU ~~ xi il V't. 	.r JJ iJ,! tJC:1i 

• _ 	) e 	- Ii 	* 	 c'Lt .. 	f '7 	1á i l li L'E? 8 1 

_ 	- 	 ._ 	J : ~ ~.,` 	 1;(; 	tie;L 	ÍJc~1~~).';.t o  

Iltrr.. Sr. Juez instructor para la depuración del 'personal del Exoro. 

Ayr amie tc de esta inmcrtal cd 	 -` l 
_ 	 J 	_. 	_ ~.. 	J, 	J 	J _ 	'J__ , 	J _ 	.,ï 	_, 	_  



su~criâ li,D.t° . Cull 11 y D. Joss  
ambos vecinos de asta ciudad. 

_ 

	

	DQclarainus: Qua durante 1 pariudo ruarxista,D. Alfonso ;p art{ 

y Trayt~r, funcio Llario del Ayuntwnieato,ds,ns,n iaw1c carga en la 

s.cción del cobro 1u alqu.d r wi $,noe protagib alhli1ando nu~str~s 

aombres da la obligación ti4 pagar a.T.luilar, 

T para qua cot 	potición del interasalo,libramos .1 pr.- 

sente en Gerona á quinoa d Diciembre da £939. 
9ño (le la Victoria 

íG~ 

k 
	Útl~ 

ü~Usti., ..: si.• 



D. lntonio Lacosta Ribas,prOpistari0,ve0 inb de esta ciu(lad,con do-

micilio en la Plaza de 3an Pedro n° 3. 

Declaro: Que estando oculto en mi domicilio mi hermano 

levare rido D. Pe dro , ârroOO (le r'rahci ach,para librarse de las iria 

n►arxi3ta,3, D. Alfo 1sc Marti y Trayter,dentro del periodo de domi-

riación marxista,per sex pjrsnasa t_. nu t-"a absoluta confianza , 

nos honraba con frecuente vidita,conv.rsando con ambos. 

1 para qui const t 	ticiún 1.1 interèsado,librmcs el 

present 	n Gerona á diez ÿicieib 
~1a~:TrF 	c~~iictc;ria3

9. 



D. Juaa Qorcminas 3idera , inci11strjal,veeiHo de osta  
en la call dc Barceio 1a a°I5. 

- - - 	Declaro _ On,~  

. Iarcisc Figueras y Rexach, medico, vecino de esta ciu a.,con dcrni-

cilio en la Avenida del Gene ralisimo , ?6. 

Declaro : ,us sn sl año £936, sn las elecciones dig co tprcmisa- 

rics, .: 1a cuales iuraba 1 suscrito luchando come candidato de 

C7 r . za,, 	.lf'onso parti y Trayt r,fo ma parts de la Vissa electo- 

ral cü:no Acl ju ito , secció 1 J dol Dist: ito 2° y nó corno reprss nt ants 

de ni a~ú:'i partido politicó . 

I para que coilstéC 8 £`ialti6t1 di i t::.c sai.o,i.! 'o E1  

diez y ocho de Diciembre de mil nov cicntc tr€pinta 

u v~ 	_.T 	'c la ica _ 	, i. 

,r 

1- 
i18pL'd2GItŸ~ 	 • 

~J~IFi0S106àt~:r ,~: 



De Juan,Ccrcrniaas Sidera,industr.ial,v cinc d csta ciudad,ùan 
d. c nicïlio en la call de Barc olo ra a"15. 

Declaro: Que conozco á D. Alfonso .parti y T-rayter,funciona-
rio del A;T.z-ntæni~ntc , quien politicament no ?ia sido per,ona oa.rti-
dista ni d stac°?3a. Núica ha sido Interventor en 'esas eloetora-
? H,ni jamás se le ha viste hacer actos de a oderado e repres nta-
ción d candidatos republicanos. 

Durante el p sriodo marxista se distin ut6 e:i rrct .ger de-
tenidcs de derecha,perscnándcse á la Prevención,tray6ndo1es comida, 

rci}as y abris, entre otros , á Salvio Bagud.a.nch, Gerónimo Ciurana, 

Jaime Cano~ny,  , Jos 	iallorqui y Josa Xifra, ambos d€l rueble d 	T.u- 
(1e314. t3 (LC ia o1va. 

I 2ara 	.z 	L;~,~~, a 1ticio.2 ñel interesa~to,l=iï}ro eJ. j)re1sa~lt~ 
..:i 	rwia a 19 c1e )ici~m1~re d 1939. & 	cio la Vict; d z. 

Daps _ç" 
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D. Ambrosio Planas Vila,industrial,vecino do esta ciuda ,con domi -- 
cilio en la Subida del _dey D. artin n° 6. 

Certifico: que conozco & Alfonso Marti y Trayter,func3cna-
rio del Aysintamiento,quien politicamente no ha sic r :rscna par-
tidi sta ni destacada. En el año I93I , en las elee.cionv para con-
ce j ales en esta c apital, el suscrito figiiraòa como candidate en la 
candidatura d dwr.chas y sep puse á :ni disposición dando la cara 
trab aj ando mi c aadidatura de pc sieián contraria á los republic anos. 

ihuica ha sido Intervoator en rnQsas electcral s,ni nunca se 
1e ha viste hacer actes de apedorado n r p sosiaci&z de candida-
tos republicanos. 

T para que conste, 	tición dol interesa c,libro el ,re- 

on  Gerona á diez y seis de Dicie~ñbre de mil novwcientos trein - 
ta y nueve. Aïo do la Victoria. 

CL449 J) 
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uis Basqit3 	 Jo 	11ral1,s 

ont,proitaric-cnpladc ,Ind 	ia,IG, R 6 r 	 Nicclzzi Barrera, 

prcpitariu-hctclru, 3. 2rín dc. icra,3; Bcudilto Cc 3ta Batflc, 

je fa brig&ia d obras d la iutaci6n pruviacial,3aata Clara,5; 

jartjxa Barta Saas,industrial,3arca,j47, Vejiaicio Tarrat 	.ccj(., ce- 

ci!cc,aìrcadal,J; Ambrosio ìlaûas Vila,industrial,Subjda 

Rey D. ; art in,6; Joaquin iialaglaia iia,i'armacticc ,Subida $a1a 

Felix, 3;y 	tonic. 	 San Pdro,3. 

Declararnos: Qui coaocemos á Alioaso I►arti y Traytr,±unciona- 

rio del 	ìntniìnto,con el cual en distintas ocasion.s dentro del 

periodo rojo habianos c ivc Io y en tOdo rnomen.to ha'oia •xterio-

rizado protestas contra la actuai6n rnarxi3,ccnsid,rndc8e ¿1 per-
sonalmite n r liîrc,siendc partidaric de que los rojos perdiesen 
la guerra,ya. que do 	arla les tendria miedo por su actuación par- 
ti dista y sectaria, 

c  tal rnctivc .io ermos i 	ro:aaid:Lta de ideas mar- 

xistas 'ii haya profcrio frase contra la Uausa acionaj,de la 

cual le considerarnos afcto. 

I para quo citc á petición del intersad.o,1ibramos el presente en Gro-
-ia á do: y ocho Th DicLoro do nil Ic=rooioito treinta y nueve. 

Ao de la Victoria 
f 

cl 

-. 4— - 

22: 9;LdÄ 

~~ J 
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visto y 	t3Io o cxcCUu O t.fl J. 	 íi73ú  
paru imponer la sancion que proceda contra el funcionr io tel iju' 
miento de Gerona, D. 1.$ONSO LU T1 TRYTi, : 	 A :::;i 

durante el Glorioso iLov1miento Nacioii, 
2racticadas las d1liencias que, regl . ; 	... 

gueri para esti clise de cxedentes, 
, Resultando que los cargos imputados l 	pedientado: A±'ilì. 

a Union tepublic4na desde antes del movimiento, cuy3 prtio etrb.. 
adherido a "squ.crra Reptiblicna de Ctlua"; Formo parte como 
derado de íos partidos del Frente 2opular en las eleccioneE del 
y seis de Febrero de mil novecientos treinta y seis. Tmbien repr-
sento a dichos partidos en las elecciones de comprornsarios; Er 
blica su frase dc que "todo el que piense solamente pue el triant. 
en esta guerra paede ser Nacion1. hay que fusilarlo"; £ropaganis: 
de las ideas marxistas y contra la _:Causa Nacional, han so ±ormui. 
dos a base de informes oÍieialeE, deid.a,mente ra1 ficudos, librad 
por la Jefatum provincial de 1nformcion de F. E. T. y de las J. 
IT1p S., Cornndanc1a de la Gurdia Civil y Cornisari de 1mvestj. 
y Vigilnci. 

Resultundo que p.sdo al interesado el oportano pliegc . ' 
gos, son estos impugnados dentro del plazo reglarnentrio, con dley.. - 
tos dc defensa y aportacio'n documental. 

Considerando que en la incoacin y trurnitacio'n de este ex-
pediente se han obserwtdo los preceptos legales y reglurnentario: 
gente: en L materia. 

Considerando que la desafeccion del inculpado, rnnifiesti 
y total antes del Alzamiento y tmb1en cuando no podiQ entreverse el 
resultado final de la licha, Queda sufcienternente probada con la 
docurnentcion obrante en el eped1ente y deducida de las propias con 
testaciones y  prebs acornpdñads en los descargos. 

Considerando que el inculpado, durante la dom1nacin rja, 
distingu.iose por su versiad ddversa a la Causa de nu3tro Caudillo 
y mantener contacto y rLcn, que se proporcionaba cl miso, con 
elernentosde la situaclon marxista, alardeando de conocer sus prye 
tos y proposatos. 

Considerando que de los preparados y deficientes, bien abun- 
dantes, testimonios exculpatorios presentados por el expedientado, 
reszlta clara y termlnahte la s1gnificacin y actividad politica del 
mismo, en todo caso 	 contraria al Glorioso Movimiento 	C1•n. 
nal, con anteriorIdad al diez y ocho de julio de mil novecientos trel. 
ta y seis y despu.es de dicha fech. 

Considerando que del conjunto dc circunstancias que concurren 
en el presente caso y antecedentes del iflteresado, el expedientado 
se ha hecho acreedor de sancicn adrnnistrativa por hailarse incurso 
en el apartado,d) del articulo 7.Q de la Orden Ministerial de 12 de 
marzo del afio ultimo. 

El suscrito en funciones de Juez 1nsru.ctor de l's expedient 
tes de depuraclon de los funcionarios y empleados del Ayuntamiento 
de Gerona, de conformidad a lo dispuesto en &a Leyde 10 de febrern 
y Orden ministeral de 12 de marzo, ambas del aflo ultimo, formula ì 
siguiente propuesta. 

/ 

.1 	
SANC1.NAR con 	ucaonï perdida de todos los derecbs, salvo ..os de cdretcr psavo, 	. func'r, ofaeial teD erg ðeI Tego 

e .acaenaa, D. A.LFONsoMjf TRAYTER en aplicac ón del 
CSO 



septimo del articulo 8Q de la repetida Orden LUnïsterial de 12 de 

marzo del año última, y en castigo administrativo por las faltas 

cometidas y conducta observada por el mismo durante el periodo de 

dominacion marxista y sin derecho a percibir el medio sueldo no 

cobrado durante la tramitación del eapedi€nte. 
V.E. con mayor criterio e ilustración acordara lo prcedente. 

Gerona 18 de enero de 1.940 
EL JUEZ 4 STRUCTOR. 

- 
.., 

= 	 E1 Pleno= de este ÿxcmo. Ayuntamiento en sesión extraordi- 

' 	 naria,celebrado en el dia de hoy, acordó, peor unanimidad, 

d~ conformidád á ~.a ~nte~ór . ~~o~~éstá. 

TM 	Gerona 7 dé ó% ëbréro de 1940. 
°  	 EL  

Cúmplase, 

- 	I . 1 é 

t t .. 
, 
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GOBIERNO C.IVa,,: ~..►.,.:. 
DE LA PROVINCIA 

`4 l~ t 
' 	 El Excmo. Sr. Gobe rnador Civil en co tunic vi~n,n ro lL34, 

del Negociado lc, fecha 1 de los corrientes, inc comunica losi-
guiente 

►*Ilmo. Sr.- El Excmo. Sr. Subsecretario de la Gobernaci6n, 
en escrito de fecha 26 del ppdo. mes de Junio, Seco1 n 3 de 
Adminictraci6n Civil, :ie dice los siguiente: ►►Exomo. Sr.-VISTO 
el recurso de alzada interpuesto ante este liinicterio por D. 
A1fon+ o Marti Trayter, contra acuerdo de le Comis16n Gez~tora 
Municipal de Gerona, que le impuso l 	nci6n de nde~tituci n 
con pérdida de todos los derechos, salvo loo dec carácter pn-
sivo•► del cargo de Oficial 2 Q . n - RESULTANDO: due el anteres : 
elev6 a le Corporación, declaración jurada a erectos de su de-
puraci6n y compareci6 ante el ruez Instructor manifestando que 
desde el aro 1914 fu6 socio den Centro denominado «U~ii6n Repu-
blicena» pero solamente en lr. parte recreativa del mícrrvo; así-
rnismo conprsrecieron loro testigos gceiïalados por el encartado en 
la ineneiontde declaraoi6n jurada, haciéndolo todo8 en su favor, 
ai bien dicen fu 6 siempre de ideologia izquierdista y chue per-
tenecla al Centro Republicano; también lo hacen eapontaneamento  
otros dos testigos, los que ratifican el extremo consignado an-
teriormente, asegurando tanibi6n que estaba adherido a Esquerre. 
Republicana de CataluLa que durante la dominación roja ezterlo-
rizaba constantemente sus simptet1as por aquella y deseaba fer-
vientemente el triunfo del ej4rcito ro jo."-RESULTANDO: que re-
queridos previamente émitieron informes acerca de la ideologia 
y conducta portico-social del encartado, la Comandancia de la 
Guardia Civil, Coraisar~a de Investigación y Vigilancia y Delega-
ci6n Provincial de Y..T. y de las T.O.N.S., en ellos se dice 
del Sr. Marti Trayter que perteneeia a Izquierda Republicana,c~r~ 
anterioridad al 18 de Junio de 1936, quien tomo parte activa en 
el Movimiento de Octubre de 1934, afiliado a is U.G.T. gozaba de 
gran privilegio entre los rojos destacándose siempre en sus eo-
zuentarios favorables a aquellos y afirmando quo h abia que fusilar 
a los que simpatizaban con el Movimiento Nacional y que partiel-
p6 en las elecciones de febrero del 36 en favor de las izquierdas; 
a la vista de los antecedentes que proceden el Juez Instructor 
propuso, y la Corporación acordó, incoar el oportuno expedien;;e 
impositivo de sanción.»- RESULTANDO: que nuever,iente y por los 
mismos organismos anteriormente mencionados se emitieron infor e- 
po1Rico-sociales del expedientado, cuyo contenido es ratifie 
ci6n completa de los reseñados que anteceden; asimismo el due 
Instructor formuló el siguiente pliego de cargos; afiliado a 
unión republicana desde antes del Movimiento, partido que est; 
adherido a Esquerra de Cata•Luma, haber representado a los parti-
dos del Feente Popular en las elecciones de compromisarios y en 
las de Febrero de 1936; haber dicho públicamente que había que 
fusilar a todos los que pensaban que el triunfo de la guerra po-
día ser Nacional y; propagandista de las ideas nrarxistae;seguida- 
mente se cosunicaron estos cargos al interesado y este presentó 
sus alegaciones en las que dice, eu a cuanto al primero, que figu-
raba solamente inscrito en la sección deportiva-recreativa, sin 
haber desempeŸíado cargo en la Junta Directiva y que no son cier-
tas las demis imputaciones que se le hacen; al propio tiempo 



eptimo del articulo 8Q de la repetida 
Orden LLinïsterial de 12 de 

arzo del año último , y en castigo administrativo por las faltas 

ometidas y conducta observada por el mismo durante el periodo de 
~- -- -_~ a~r.~h~ a percibir el medio s~zeldo no 

acoriipaha varios documentos expedidos a favor en los que varios con-
vecinos le estiman persona de orden y afecto a la Causa Nacional por 
los favores que a los mimos prestó durante la dominación niaraista.,,-
RESULTANDO: que el Juez Instructor elevó propuesta razonada a la C©r-
poración en el sentido que procedía imponer a D. Alfonso parti Tray-
ter la sancign de »destitución con pérdida de todos los derechos,sal-
vo los de oar6eter pasivo» del cargo de Oficial 3 del Negociado de 
Hacienda y; el Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaris cele-
brada el dia 7 de Febrero de 1940, acordó por unanimidad de confornii-
dad a la anterior propuesta; seguidamente se di6 traslado de este 
acuerdo al interesado y en 23 de :Zarzo siguiente, elev6 a este iuis-
terio recurso de alzada en el que reitera las alegaciones formuladas 
santeriorznente apela allas testimonio de las personas que suscriben 
los certificados que acompasa y termina suplicando la revocaci6n del 
acuerdo de la Gestora Municipal y su reposición en el cauro que de-seinpeî;aba; asimismo el Gobernador Civil de Gerona, al elevar el ex-
;pediente pars su resolución a este 3epartamento, emite el informe que 
es preceptivo estimando que debe rantenerse la resolución decretada 
por el Ayuntamiento de aquella Capital .►-CONSIDER DO: que del examen 
de este expediente se deduce la realidad de los hechos que fi ran en 

~ 	el pliego ce cargos, asi cono tanbien la corapenetraci6n ide6logica y 
ufinithd de D. Alfonso Marti Tr~.yter eon los partidos rojo-separatista; H 	antes y durante el Glorioso oviiaiento Nacional; pues la afirmación 

¿'4:,l. 	 contenida en la decîaraei6n que prestó ante el Tuez Instructor de fi- 
Y 	 curar como socio del centro do unión repubiies na desde el aí:o 1914, 

si bien el encartado trata de desvanecerle, alegando flue solo lo hizo 
H 	con fines recreativos y culturales, no es suficiente para alejar de 

si la responsabilidad que or este solo hecho le corresponde ya que d0 ç 	después este organismo pasó a ser filial de esquerra catalana parti- H d 	do auténticamente separrtistu; teniendo en cuenta edens que el con- a01 	tenido de los ipforr,.es ofici&les es unanimente desfavorable al recur- 
': c'' Q : 	rente y si bien son estirables los certificados que presenta y han •~ 	si expedidos a su favor no son suficientes a atenuar siquiera la res- onssobilidad deducida de los car - os que se le im utan or los m~ 	P' 	 g 	q 	 p 	p 	que se 
x ° 

	

	h hecho acreedor a una sanci6n y hallarse comprendidos en los pre- 
ceptos del apartado d) del articulo 7Q de lu Orden de 12 de Marzo de 

c 

	

	1939; estirados por la Corporación al imponer la sanción recurrida y 
ratificados después, por el Gobernador en su informe.»- Este Minis-
terio ha ac oreado desestimar el recurso de alzada interpuesto por D, 
Alfonso Marti Trayter contra ckuerdo de la Cor1s16n Gestora Municipal 
de Gerona, que le impuso lu sanción de ndestituci6n con pérdida de 
todos los derechos salvo los de cargcter pasivo» del cargo de Oficial 
3", y declarar firme y subsistente la resolución recurrida.-Lo que 
con devoiuci6n del expediente para su archivo por lu Corporacidn co-
iiunico a V.E., para su conocimiento el de aquella y el del interesa-
do al que se dard traslado de la i;resente Orden, on onfa reglamenta-
r1a.„-Dios guarde a Y.I. muchos aíos. Gerona 1i de Julio de 1941.- El 
Gobernador Civil.- Sigue la firma.- Hay un sello del Gobierno òiivil.- 

_ 	Lo que participo a Vd. para su conocimiento y a los efectos pro- . 	cedentes. 
;;•. 	= 	 Dios guarde a Vd. muchos aj os. 

- 'p 	 Gerona, 17 de Julio de 1936. 
EL ALCALDE, 
i 

Sr. Don Alfonso :.°.arti Trayter.- 	 C I U D A D. 
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GOBIERNO C.IVc...,...ti w~.:....~._.À. 

DE LA PROVINCIA 

	

GERONA 	 ., 	 ¿ 	(á :. ..... ,.. 	 -.. 	r 

cri t. wa. fecha 2C le1 ppdo. mes de ú uni ), -L 	_ 	„ 
eg._...... .1..áz........_....__ ~jamzratstraci'n Civil, me ;lice 10 siguient: 

	

Núm. _....M...1.. 	-......._ 	 . 
" xcmo. Sr.- V1$T() e1 recurso de alada interpeest ante esa 
te iiniterio p - r D. rllfonse Marti Trayter, contra acueró 
de 1a Comisi6r~ Gestora Àifunicipal de Ger ,na, que. 1e impu< r 
1a sanciSn de "denti tuci6n con pérdida de tcidsos los der--  

chos, salvo .los de ordcter pasivo", del carga de Jjic 1. a1 29." 
ó 	 „yüSULTAiry,: q<<,.e e1 interesado elevó a is CLrporaci.'n, declaraci's 

' jurada a efectos de su depuración yr cosepareci6 ante e1 Jues Instructor !,ca 
rr i fen tando que desde e1 año 1914 fu6 socio del cen tro denoí t nado "Unim Re-
publicana" pero solamente en Ja parte recreatffca del mismo; astmism. cnrn .:-
recieron los testigos se;'oalad s por e1 encartadp en 1a mencionada declar --
ci6n jurada, hacï'ndolo todos en su favor, si bien dicen fué siempre de í._':. - 

.~ 1o9Ca izquierdista 	que pertenecían a1 centro republicano; tambierc 1n hacer~ i 

z .xpontdneawiente otros dus t. stigos, los que ratifican e1 extremo consignad 
ante iormente, asegurando Cambien qie estaba adherido a esquerra de Ca t.. < , 

E que lutante 1a dominación roja exteriorizaba constantemente sus simpatia 
' r por aquella g deseaba lervientesyaente e1 triunfo del ej6rcitu rojo. 

c . 	"RE ULTUDO. que requeridos previarrnente emitieron informes acerca 
1a ideologia y conducta politico-social del encartado,la Cimandancia de 1a 
guardia Civil Corrdsarz.a de investigación 	Vigilancia y De1e,1atî:5n provincto. 
de try. . T. 	de las J. C.N. S., en ellos se dice c e1 Sr. Marti' Ï rayter 1 ue per- 
tenecla a z,eq.iierda reputlicana, eon anteri^ridad a1 1S de Junio de I936, q e 
tomó parte ettita en e1 m0VLr,2iem) de octubre de 1934 , afiliado a 1a U. G. t. 

C gozaba de gran privilegio entre los rojos d<stLticándose siempre en sus orne.:---
tartos favorables a aquellos y afirmand%. que habla que fusilar a los que si -- 
patizabañ con e1 Movimiento ldaciona1 y que participó en las elecciones de fe -` 
brero del 36 en favor de las izquierdas; a 1a vasta de 1_ás antecedent<es que 
proceden e1 Juez Instructor propuso, y is Corperaci n acs?rd`, incoar e1 ~ ~r-
tuno expediente irrapositivo de Sanción." 

	

~ 	rra 	:. "R.3UL.i 	 .úÚ: que nuevamernte g pr.r los mism: s organisms antera . e me 
te mencionados se esni tiuron informes pol tieo- sociales del expedientado, 
cuyo cíjntenido es ratificadión completa de los reseñados que anteceden; a 
mismos e1 Jue.e Instructor formuló e1 siguiente pliego de cargos; afiliado 

a unión republicana des -d3 antes del ¿.-oyvmiento, partido que estaba adherid 
a esquerra de Cwtalua,,•eaber r presentado a los partidos del f rente popular 
en las elecciones de coipré:rnisarios 	en las de fevrer de 1936; haber dick 

_n1îtenCtiHLe giti había que ,; ücsilar a towc:s los que pensa'owrc pue e1 tsîyf 
de 1a guerra podía sr Ned i .;ral çj; propagandista de las ideas marxistas, 

guiü;amente se cumunicuron estos cargos a1 interesado', este presents 
alegacio. es en las que dice, en cuanto a1 primero, q :e figuraba s 1arnen- 
inscri to en 1a sección deportiva-recreativa, sin haber desempeñado cara 
1a Junta JJirectïva ' que no son cier;ws las dernús imk utactones que se 1e ha-
cen; a1 porpio tiempo acÕìnparia varios documentcs e, peïid.s a fao r en los 
que varios convecinos 1e estiman pers .na de orden ~, afscto a le Causa 1Va-
cional por los faooros ue a los mioms presti durante 1a d omina ci'Sn mar-
xi s ta. " 

	

"R 	l~~r D ¡ '' q. e e' huez Instructor eleva: propuesta raz nada a v 

` 	1a Corporaci'n en e1 sentid.- oe pro'edCa impiner a D. Alfonso k'arti' Trayeter 
--ta sanc16n de "de ;tituci6n o ,h p~rdicia de todos los derechos, salvo. !_gis de 



c~wrdcter 	ivo? 21 cwrg> we oficial 3 del :''egcïado de -iacienda g; 
e1 »en_. del ' ntarí ento en scsi5n ext -aordinjíria celebrada e1 lia 7 
de febrer:; ?e 1940, acord$ pr un niìnidad de cor,J'ormidad a a anterior 
,propuesta; seguidamente se did tr2.slado de este acuerdo a1 intereszdo ií 
en 23 de rartio siguiercte, elevó a 'este rin1strioct recurso de a1i'ada en 
~1 que reitera las aZ aciones formuladas 2nt'r -)m1lente apcla al testi- 
gvoni o de as personas q ,c suscriben los se rti fi cados qué acompaña y ter-, • 

ligna supí i tanda 1a revochcï 6n del acuerdo de la Gestora Aluni ti pa] y su ` 
rep,psición en• e1 cargo qu: dwerspefaba; psï'mtsmo el Gobernador Civil de 
Gerona, 	elevar e1 expediente para su res--hiciih a este Departamento, x 
eInt t , e1 icif.)rznes q.<e es preceptivo estimanfc due debe igiantenerse la re-
solucí hn decre t z.da.n pur e1 4 un taint en to de aquella Capital. 

. "C 1VSID. 	 Lv: que del examen de este expediente se deduce ña 
real i:iad de 1 :: s hech ~s que fi unan en e1 1 i ego de cargos, as t' cm.. tam-
bien 1a oompemtraci'n ideolxgica g afinidad de D, Alfonso hlarti Trayter 
con 13s partidos rojo-separatistas antes i durante el G1ori ~s M virni n-
t 1waci:)na1; pues la a,firidatlrSn c ntenida en 1z declaración •e pr,3 stá 
ante e1 Juez Instructor de figurar tomo socio del centro de uni '5n rep u-
blicana desde e1 año 1U4, si bien el encartado trota de desvü;n.cerle, 
alejando que solo lo hizo cors fines • recreativos g cul turaIes, nc es 
suficiente para alejar de si la respon"abilidad due parr este s 10 hecho 
1e cL rrcrs,3nde ,a que destues este organismo pass a ser filial de exque-
rra cot~ílana partido autenticatuente sepratf sta; teniend: en cuenta ade-
rcís que el contenido de los informes oficiales es un;,nimerrente desfxù ,-` 
rabze a1 recurrente g si bien son estimables los tertt,¡f`icados 	r3sent 
y han sido expedidos z su fav r no son suficientes a atenuar siquiera la 
responsabilidad deducida de 1 ~s cargos kue se le iïnputan por los que 
se ha hecho acreedor a una canai Sn y hzlht'sc bpi prendidos en 2 _ s précpe- € 
tos del apartado dj del artículo 72 de la Jrdeu de 12 de iarzo de 1939; 
estimados pur la Corporación of imponer la sanción recurrida y ratifica-
dos dsspuós, pur e1 Goberna Lor en su informe.» 

»es te Ministerio ha acordado dwectimar el recurso de alzada 
interpuesto pur L, Alfonso Martí Tragter contra acuerdo de la Comisión 
Gestora ii1unici.al d Gerona, que le impuso 1a sanción de "desti tución 
con pé dida de todos los derechos salvo los de carácter pasivo" del car-
go de Oficial 32, g declarar firme g subsistente la resolución recurrida. 

"Lo que con devolución del expedient. para su archivo pur 1a 
Corp~raci5n comunico a l., para su conocimiento el de aquella g el del 
interesado al que se dard traslado de la present Ordeh, en forma regla-
uentaria. 

Lo que, con devolución del expediente para su archivo en las 
Oficinas de esa Corporación, comunico a VJ para su conocimiento e1 de 
esa Comisión Gestora g el del interesado, a quien se Jara traslado de la 
presente L)rden por esa , 1caldia, en forma reglamentaria, dándome cuenta 
de haberlo así efectuado. 

lis u a rd e a V.I muchos aras. 
Ge ro 

e ~. 

Iitmo. Sr. dbcaldé de esta Innorta. 



AYUNTAMIENTO DE GERONA 

S E OR ET AR I A 

A Ñ 0 1,952 - 1,953, 

DILIGENCIAS INSTRUIDAS CON MOTIVO DE SOLICITUD D REVI-

SION DEL EXPEDIENTE DE DEPURACION POLITICO-SOCIAL DE DON AI-

FONSO MARTI TRAYTER, 

* * * * * * * * * * 



GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA  
GERONA 	 4i' i t 	 } 3~ s'; 

Negociado 	 _ 	 pt'tt. l Tl.O (-3..~ ..., 	 ); 
4 Núm......jU16. 

 

{ 	 Al amparo de la Orden del Ministerio de la Goberna- 
citin, de 21 de diciembre de 1,951 y Circular de la Direc-
oión General de Administracidn Local, de 20 de mayo de 1952 
reproducidas en los Doletinie s Oficiales de la Pro vinc ia, 
números 5 y 77, de 10 de enero 26 de junio del año en 

a curso, respectivamente, Don ]sonso l,Iart Trayter, áe esta 

¡
T 
_ 	vecindad, ha presentado a este Gobierno Civil instancia 
U 	 ' 
O 

z 	 solicitando la revisión de su expediente de depurac in. 
d a 
° 	 Y haciendo constar en su solicitud que dicho expedien- 

te fui instruido por esa Corporacion, es por lo que, en 
meritos de lo dispuesto en la instrucción 2 de la ultima 

O 
U 

j 	 de las disposiciones mencionadas, se sefivirá Vd. disponer d 
sea remitido a este Gobierno Civil el referido expediente 

junto con el informe que sobre la procedencia de dicha so-
lioitudvdeberá emitir la Corporación de su presidencia y 
que con toda amplitud y detalle, debes contenár las pso-
sibles consecuencias de la revision en orden con la actual 
situación de la plantilla y escalafones de funcionarios. 

V 	 Dios guarde a Vd. muchos tíos. 

..:_.¡ ï..., . , 	Gerona, 7 de julio de 1,952. 
\\ t EL GOBERNADOR CIVIL, 

!,~ 	`" 	P.D . El Seeretario General, 

Iltrro_._ Sr. Alcalde lcresidente del remo. ayuntamiento de esta Inr1mrtal Oiudad. 



'z 

DECRETO DE LA ALCALDIA.- Gerona a seis de septiembre de mil nove-. 
' 	 cientos cincuenta y dos. 

6' 

Librese, por el Secretario que refrenda, certifica-
ción de los acuerdos adoptados en sesión plenaria de 23 
de octubre de 1946 sobre regulación del derecho de jubi-
laeión a favor de funcionarios separados del servicio -
por depuraciôn, y, también, del acuerdo de la Comisión 
M.i.nicipal Permanente, d e fecha 29 de noviembre de 1946, 
relativa a la aplicación de la primera resolución al in 
teresado en las presentes actuaciones; y pase a la Co-
mïsión Informativa de Gobernación para que formule la -
correspondiente propuesta de acuerdo, que será sometida 
al Exorno. Ayuntamiento Pleno en la próxima sesión que - 
celebre. 

Así lo manda y firma el Excmo. Sr. Alcalde, don Arto 
nio E.ranquet Alemany. Certifico: 

EL ALCALDE, 	EL SECRETARIO 

EL INPRASC RI TO SECRETARI 0 : 

CERTI FICO: Qme segi.n consta en los Libros de Actas - 
del Exorno. Ayuntamiento Pleno, obrantes en esta Secreta-
ria de mi cargo, en sesL ón extraordinaria celebrada con 
fecha 23 de octubre de 1946 fnzeron adoptados, entre otros, 
los siguientes acuerdos: 

"PRI1ERO: Los funcionarios y empleados pertenecientes 
a la plantilla del Ayo.ntaniento de Gerona, separados -
forzosamente del servicio por causa de depuración sufri-
da, tendrán derecho a disfrutar los beneficios de jubi-
lación cuyo derecho, causarán por la simple separación -
forzosa, cualquiera que sea la edad del separado.------- 

SEGUITW: Para el disfrute de la jubilación a ape tienen 
derecho los funcionarios comprendidos en el precedente - 
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acuerdo, deberañ haber prestado veinte años de servicios mí-
nimos a la Corporación. A los que en el momento de la sepa- 
ración forzosa no llevaran el mínimo de servicios aludidos 

les serán contados y computados, hasta alcanzar dicho mínimo, 

el tienpo transcurrido desde la fecha del c ese basta el dia 

que cumplan los veinte años sum&ndo los prestados en efecti-

vo y los que permanezcan ens eparaci6n, desde cuyo día eausá 
rán el derecho a percibir el haber pasivo.-___--_-~___ ~...__ 

TERCERO: Serán computados como servicios prestados al - 
Ayuntamiento, lo del servicio militar, los prestados en otras 

Corporaciones y los que sean reglamentarios segd.n las dispo- . 
siciones_ anteriormente adoptadas por el Ayunten lento de Ge- 

4 

rona.--------------------..-------- ---------- ----------- 

CUARTO: El hab er regulador que servirá de base para ob- j 
tener el haber pasivo, s eré el correspondiente al de la plan- I 
tilla de la categoría del funcionario separado, en el momen-

to de solicitar la otorgación del derecho, siempre que óquel 
sea el mayor asignado y disfrutado durante dos años por los 

empleados pertenecientes a dicha plantilla. Serán eonputadgs 

los quinquenios, en cuantía y número, que disfrutaban en el i 
momento del cese los ber ficiari.os.------------------------- 

QUINTO: Los anteriores beneficios se hacen extensivos a 
los haberes pasivos o pensiones que puedan causar los sfac- 
tados, por causa de defunei6n.--------------------_______-

SEgTO: Los anteriores acuerdos serán ejecutivos el dia 

siguiente al de su adopción y con los procentajes actualmen- 

te en vigor".----------------------------------------------- 
ASITIST) CERTIFICO: Que segó consta en el correspondiera 

te Libro de Actas obrantes en e sta Secretaria, la Comisi6n 
?+..inicipal Permanente adoptó. entre otros, en sesión de 29 de 
noviembre de 1946 el siguiente acuerdo: 

"Conceder, a petición propia, a don Alfonso Martí Tray-
ter, funcionario separado del servicio municipal por causa 



de depuración, el haber pasivo de tres mil nuevecientas pe-
setas, con efectos desde el dia de la fecha, oc.yo haber pa-

sivo es obtenido, aplicando el sesenta por ciento sobre el 

haber regulador de 5.500 pesetas y por serle reconocido el 
tiEnpo de servicio prestado en el Ayuntamiento y otras Cor- 
poraciOnes.----------- 	---------------------------------- 

Y para que conste, libro la presente de orden y con el VQ.Bg. del - 
Excmo . Sr. Alcalde, en Gerona a diez de septiembre de mil noveci œi- 

tos cincuenta y doe. 

YQ.B°-. 
EL .ALCALDE, 

DILIGENCIA.- Gerona a diez de septiembre de mil novecientos cincuenta 

y dos. 
Con esta fecha pasa el e xpe diente. a la Comisión Infor-

inativa de Gobernación. 

Certifico s 
r ;L SECRETARIO, 

AL EXC . AYÜNTAr LEENT0: 

La Comi.sión Informativa de Gobernación, visto el expediente de 

depuración instruido a don Alfredo Marti Trayter, y demás anteceden-

tes obrantes en las actuaciones, tiene el honor de prcxponer al Pleno 

Municipal la aprobación del siguiente informe para su elevación al - 

Excmo. Sr. Gobernador Civil. 

"Examinado el expediente de depuración instruido contra don Al-
fonso Marti Trey ter por la conducta observada durante el Movimiento 

Nacional, y por constancia ha de considerarse no se aprecian nuevos 

elementos de juicio que aconsejen revisar dicho expediente y modifi 

car la sanción, por no existir ninguna de las causas en que funda- 
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mentar tal variación. 

Segdn se desprende del texto de la Orden de 21 de di-a. 

ciembre: de 1951 y Circular de 20 de mayo de 1952, la re-

visión de tales expedientes no tiene otro objeto que aqui 

latan la posible procedencia de de jar sin efecto la san- 

ción impuesta y, por, consiguiente, reingresar al Au O-

nario separado del s ervicio. Tal finalidad, no puede cum-

plirse con don Alfonso Marti Trayter por cuanto a ello se 

oponen, tanto acuerdos corporativos- a los que libremente 

se acogió dicbj interesado, como preceptos de carácter - 

general. 
En efecto, el Excno. Ayuntamiento Pleno, en sesión de 

23 de octubre de 1946 adoptó acuerdo, cuya certificación 

se acompaña, en virtud del cual se facilitaba la p ercep-

ción de haberes pasivos a los funcionarios separados del 

servicio. El solicitante, don Alfonso Marti Trayter, se 

acogió voluntariamente a dicha resolución consistori4., y 

a petición suya la Comisión Mnicipal Permanente en se-

sión de 29 de noviembre de 1946 acordó, según certifica-

ción también ad junta, concederle la jubilación con dere- 

cho al percibo de 3.900 pesetas amales. 

Por consiguierrte, don Alfonso Martí Trayter se balla 

actualmente jubilado, y a su posible reingreso se opone -

el artículo 50 del Estatuto de Clases Pasivas, al indicar 

que la jubilación constituye, a efectos pasivos, la separa- 

ción definitiva del servicio activo; y en cuyo sentido se 

pronuncia también el Reglamento de Funcionarios de Adzmini.ss 

tación Local de 30 de mayo de 1952, a3. considerar, en el - 

art-aculo 66, la jubilación como caus extintiva de la re- 

lación de empleo público . 

Por otra parte, y en cuanto a las posibles cons ecuen- 

cias de la revisión en orden con la actual plan tilla y ese 

calafones de funcionarios, éstas serial en extremo perju- 



H 

diciales pera loe inereses nuncipales, por ra6n ce 

llares perfectamen•te cu.bierta la dotación de funcionarios 

necesarios para el servicio; y causar el reingreso de loe 

sancionados perturbación entre los nìisffios funcionarios al 

servicio de la Jororaci6n; tanto m  considerando los prin- 

ci,pios de austeridad que eaalan el vi enta, Re1aento d 

30 de layo de 1,952 y  las instruciones ultima.ente publi--

cadas por la Direcci6n general ds Adminitracin Local", 

No obstante, el Excmo tyuntamiento Pleno con superior 

criterio, acordará lo que en definitiva proceda, 

3erona a 5 de seotiembre de 1,952, 

FOR LL OiIISIÕN Iii?ORiJÂTIVA f 	oBi?RirAJIOn, 

ÿl Pleno de este xcmo, ayuntamiento en sesión cole-

brada el da de hoy, acordó lo siguiente, 
Cr it's acordado, seguidamente, devolver a la oxnisi6n 

informativa de obernación el dictamen emitido y antece- 

dentes obre el mismo, correspondiente al expediente de 

depuración por conducto politico- social, instruido al 

funcionario separado del servicio don lfaúso Iarti Tray- 

ter,". _______________________________________________ 

erona, 3 de Octubre de 1,952, 

EL ALJfLT:i?, 	 i?L i?J1?iŠT1IO, 



DILIGENCIA. — Gerona a seis de oetuubre de mil novecientos cincuenta 
y cb s. 

Con esta fecha pasan a la Comisidn lnformativa de Go—
berna oión las presente s diligencia s. 

Lertiïieo : 
1Z SECR: ;TARIO, 

J  

Q 

ri 



EXCMO. SR. ALCAIDE: 

Oon el fin de que la Comisión info rmativa cae íti Presidencia pue-
da dictaminar con pleno conocimiento de causa acerca de la petición 

de revision áe1 exp ediente de depuración del que fu é funcionario de 
este .xerro. Ayuntamiento don ALFONSO MARPI PRAYTER, por el presente 

ruego a v.E. se sirva orúenar que por el senior Oficial Letrado de es-

te Excmo. Ayuntamiento sea emitido informé sobre dicho expediente. 

Dios gna rde a V.E. muchos ado s. 

Gerona, 24 de noviembre de 1952. 

EL T r T IEN TE 3E ALC ALOE PO1 ENTE IE GO ERNA C ION, -~ ~ L! 

D1LIGE1'TCIA.- Gerona a veinticinco cte noviembre de mil novecientos cin-

cuenta y chas. 

Devueltas a Secretaria Municipal, coin esta fecha, las pre-

sentes dill ne nains. Paso a aer cuenta. 

Certifico : 
EE SECRETARIO, 

DECRETO DE %A AICALDI.A.- Gerona a veinticinco de noviembre de mil nove-

cientos cincuenta y dos. 

Dada cuenta. Uo~o se pide, pasen las actuaciones al Oficial 

Letrado para informe. 

Así lo manda y firma el .kixcmo. Sr. Alcalde, don Antonio Fran- 



que t Alemany. Certifico : 

EL ALCALDE, 	 EL SECRETARIO, 

DILIGMCI . - Cumplido al siguiente día. 

Certifico: 
El SECItETAR10, 

¡X010. SR.: 

I N F 0 R M R.- nl infrascrito Oficial Letrada, en cumplimiento de 
lo decretaüo por V.E. en las actuaciones administrativas promo-
vidas en virtud de solicitud de revisión del expediente depura-
dor instruido por esta Corporaeidn, a don ALONSO MARTI TRAYTER, 
tiene el honor de infoimsr en los siguientes t4rrninoss 

la. = por orden Uinisterial de 21 de diciembre de 1951, fué 
autorizada le revision de los expedientes depuradores que, a raíz 
y como consecuencia de la Guerra de Ziberaciun, se instruyó a los 

funcionarios de Administraei~n Local, Según el art. 4' de la indi-
cada disposición legal compete al propio Ministerio de la Goberna-' 

eión dictar la resolución que proceda cuando -como ocurre en el 
presente caso- la sancidn impuesta hubiese sido la de separación 

áel servicio con pérdida de todos los derechos, salvo los de ca-

rioter pasivo; debiendo las corporaciones afectadas emitir infor-
me a requerimiento del Exorno. Sr. Gobernador Civil de la rrovin-
oie, ante cuya Autoridad debe solicitarse la revision del expe-
diente. 

2R.- Según circular Qic'tada por la Dirección General de Ad-
ministireoión Local, con fecha 20 de mayo de 1952, los informes 

que a este Yin deben emitir los Ayuntamientos conc encdrán necesa-
riamente, ademes de los extremos que se aoasidere t} oportuno ha- 

u 



cer constlr, 1s posibles consecuencis de la revisión solici-

tada en orden con le actual situación de las plantillasnyesea-

lafones áe ftincionsrios . giste informe es el que el xcmo. Sr. 

• oberridor civil ha interesado de la Corporación mu.nieipal median-

te escrito de fecha i rie julio de 1952, según obrs en ics presen- 

tes ctiligencias. 
3a._ Por lo inca ici do corresponde al xcmo. tiyuntamiento erri-

tir informe sobre la proceclencia o improc®aencia de revisar el ex-

pediente de depuración de la conduct polí~tioo observada durante 

el iIovimiento Nacional por don Alfonso Marti mrayter, sierclo es-

ta una cuestión que eseeps muy c.aramente de la estera juridico-

administretiva, para entrar de lleno en la percepción de une con-

ducte política o moral, eJena y extraña e toda concepto de in-

terpretación o aplicación de normas legales. or lo que se refie- 1 

re al procedimiento y observancia áe trárnites en cuento a la re- 

visión, áebe •tenerse en cuenta que la conducta de los funciona- 

rios depurados puede ser aquilatada por el Ministerio de la d eber-

nación, siendo el propio Ministerio quién u.ispone la revisión, a 

petición de los funcionarios cualquiera que sea actualmente la si-

ivaeión d:e los mismos; mós para ello recaba informe al Ayuntamien 

to por si éste aprecie o estima la existencia de circunstancias 

modificadas. 

4a._ Por último, y con referencia a las posibles repercu-

siones de le revisión en orden a les plantillas y escalafones de 

funcionarios puede sefialarse, por una partel vigente eglamen-

to de Funcionarios de Administración local, pcQomuñ~gado por Decre- 

to de 30 d.e mayo de 1952, 	como las Instrucciones de la Di- 

rección General dictadas para su aplicación, singularmente la de 

fecha 7 de julio último en sugapertado 3, previenen la necesi-

dad áe une rigurosa austeriàaá en la formación ae plantillas; si 

bien, por otra parte, también ha de tenerse en consideración que 

el movimiento natural ae personal durante el presente año, pro- 

vocIIdo por las jubilaciones y otras causas de 'cese en el servi- 



- 	 - 

ojo activo, oril1nria las diticultacdes qua para el reingreso 
pu.d.ieran prod.uoirs, csc ñe qu.e asi lo estimase procedente e]. 
Ministerio. 	 - 

sto es ou.anto, sobre- el partiou.].ar interesadoyn tiene el 
honor de iníorniar e]. suscrito O±ioja1 1etrao, cuya opinidn 
su:boi'cjjna a todo criterio superior o mejor Íunciado. 

Gerona, 10 e Enero de 1.953. 

J 
DILIGEIC1.- G-eona a trace d.c enero de rnïl nOv-cjentos cm -

cuenta y tres. 

son devu.eltas 1S press ntes dill- 

encias a la Comisiõ'n 1n±ormativa de Gobornacjn. 

Certifico ¡ 
E SECRJJLR10, 

) 



AZ PINO tUIiICIPL 

Visto el anterior informa del Sr. Oficial letrado de la Uorpora&- 

x:Lcn, 

RSULTJNDO: Qu.e lo que inter':.se xl Gobierno Civil de la rrovincia 

es que la Corporación maniÍleste su criterio o voluntad acerca de la pro-

cedencia o no de que sea revisado el expediente de depuraciu del mnte-

resado y exponga las posibles co nse cuencia s de la revision en orden e la 

actual situacion de la plantille y escalafones de funcionrios. 

RELTADO.-Q.uo del informe (ltimemente emitido por el Sr. Oficial 

Letrado de la Corporaoin se colige que el primer extremo constituye una 

cae stidn que trasciende de is esiere jurídico-administrativa para entrar 

de lleno en la estimscitn de conceptos politicos y morales, ajenos e toda 

idea de interpretacin o cplicecin de normes legales, y que en cuanto 

al segundo punt , las consecuencias de la revisicn, caso de er ésta 

adôptada por la Superioridad, pod.ren ser orillads por el movimiento 

natural Œe personal durante el presente ajo, pivocado por las jubila-

ciones y otras causas de cese en el servicio activo. 

OONSlDEiWDO: que, por todo ello, se trata de adoptar una resolu-

ci4n no sujete a noinas legales, sine libre y iacultativa de la Corpo-

racion, para cuya elaboraein entran por mucho apreciaciones o fundamen-

tos de tipo personal o sub jetivo de los seÍores Concejales llamados a 

adop tarla. 

CO1S1ÆRANDO; 'ue, por tanto, no proced.e tratar de incliner el ini-

mo de los mismo en uno i otro sentido. 

testa Comisicn informativa de Gobernecjdn tiene el honor de pro po-

nor al Pleno Lunicipal que el acuerdo que haya de acioptarse lo sea por 

lo que resalte del cómputo ãe los votos que en conciencia y segiin su per-

sonsl aprocia0in emite cada ario de los miembros de le Corporacion. 

l Pleno, no obstnt8, con su superior criterio acordará lo quo 



estime ms procedente. 

Gorona 16 de enero de 1.9b3. 

POR LA COLi1S1OI 1NFORLIATIV.A DE GOBERNC10I, 

i Ÿleno de este xcmo. Ayt.intarniento,en sesión celebrada el día 

de hoy, adtptd el si monte acuerdo; 

Con nwve vttos en contra y cinco 8 favor, es decitlidõ: 

informar al Gobierno Civil de la rrovincia, en cumplimiento 

de lo intoresdo en su escrito numero 1016 de Reisro do Slid, 

J-eociado 11g, fecha 7 de julio de 1952, que la OorporaciÕ'n no tie-

ne conocimiento de nuevos hechos o elementos de juicio que inch-

nen a revisar el expediente de depuración, por la condu.dta polí-

tico-socia l oservsth durante el G1oriosc Movimiento Lciona1, ins-

truíão a1 funcionario don Alfonso Martí Trayter, OfiO1]. .Adrninistra-

tivo, considerndoso que, por disfru.tar de haberes pasivos e irite-

besad.o, su. reingteso causaría perturbación en la plantilla y osca-

1aones de funcionarios. 

Uerona, 6 de feb.rero dc li. 
- 'ump..a se: 

&. À.JCÅLD1, 	 EL CECRFT,AR 



D I L I G E N C I A ,- Gerona, a dieciocho de Febrero'âe'mil 
novecientos cincuenta y tres, 

9e une al expediente la minuta duplicadse. del in-

forme elevado al Exorno. Sr, Gobernador Civil, 

Certifico: 
EL SECRETARIO, 

D I L I G$ N C I A .- Gerona, a veintiseis de Febrero de mil 

novecientos cincuenta y tres, 

cüeda unida a las actuaciones la minuta duplicada 

del oficio, acompadatorio del expediente de depuración, 

sellado por el Gobierno Civil de la provincia, 

Certifico: 
EL SECRETARIO, 

DECRETO DL Li ALCALDÍA,- Gerona, a dos de 1arzo de mil noveoien 

tos cincuenta y tres, 

Procédase al archivo de las presentes actuaciones. 

Así lo manda y firma el Bxcmo, Sr, Alcalde, don 

Antonio ranquet Alemany, Certifico: 

EL ALC iID R, 	L SECRETAR 

D I L I G N C I A ,- Cumplido en su lecha. 
Certi ico: 

BL SECRETARIO, 
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Meno de este Lxomo. Ayuntornîento en 
sesidn celebrado el d o 6 de los corrientes, 
adoptó entre otros, el si;uiont® acuerdos 

"Informer al Gobi: rno Civil de la £ o- 
vinexa, on ewip1ilniento de lo intor<:s o en 
su arito n ro 1016 do Rei isti'o de Solida, 
Nego ai=,do 1, fecha 7 de ¿tulio de 1952, que la 
Corpora citin no tie ne aonoa iraiento de nuevo a he-
bhoa o elemeutos de juin io que inclinen e revi-
sor el expediente du depuri oián, por lr conduQ-
ta pu1it1oo--soaia1 obs~rvodo du.rr.nte el Glorio-
so -ovimiento I~ooional, instruido al funci©na-
rio don J DN30 JR C1 TIUYTER, Oficial Aáminis-
trstivo, oorsíderándose que, por dis.:'rutar de 
habe:ro pasivos el in erosr.do, su. rein reso 
osus ria perturbnoion en la plantilla y esoala-
fones de funaionarYos". 

izo quo ter o e2 honor de elevar a V. i. a 
los of otos previstos on el e corito de ese Go-
b i©r m C xvi 1, do que se he hecs ho m'r3 to. 

Dios gus rde a V.4 muchos aros. 
Gerona, 1]. de febrero de 1953. 
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f 	 Bn Qurnplir conto de lo dispuesto Por 
V. ~. , en su atonto e:$or2 to nQ 1016, 3dogo-
ciado 1~, de fe chi 7 Ue julio pedo., ed-
junto tengo al honor de rer° l tir a osa Su-
periorided el expediente de depurnaión pá 
l~tioo .saoial irnstrd o e don ILFOTîSO MAIt 
TI 2Li YTR y al cual heyce refer naira el 
inlb x e emitido por e1 i xono. .Ayuntar,ier_ to 
de esta o€apitsl„ n sesión celebrada el día 
6 d.e los corn ie►atos el<.vado 	V, . median 
te oficio de fecha 11, n9 366 de Rejistro 
de Salida. 

. 	 D1b; t,°ua rde a Vo +. muchos afios. 
Go~o n , 24 de f obrero de 19b3. 

L A áf:Á L,D 1+a I CC T.A Z,, 

'10. SR. GOBBlNADOR CIVIL DE 141 PROVINCIA. 
Ci m 


